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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 26 de marzo de 1945 por el que se de
clara en situación de disponible al Ministro Pleni
potenciario de primera clase don Vicente González 
Arnao y de Amar de la Torre.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Declaro en situación de disponible al Ministro Pleni

potenciario de primera clase en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores don Vicente González Arnao y de Amar» de 
la Torre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, cíadó en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Ei M inistro de Asuntos Exteriores,

JO SE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA
DECRETO de 26 de marzo de 1945 por el que se nom

bra Ministro Plenipotenciario de primera clase a don 
Manuel Aznar Zubigaray.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y en 
atención a t las circunstancias que concurren en don Ma
nuel* Aznar Zubigaray,

Vengo  en nombrarle Ministra Plenipotenciario de pri
mera clase..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. ' *

F R A N C IS C O  FR A N C O
El  Ministro de Asuntos Exteriores,JOSÉ FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se Jubila 

al Subdirector de los Registros y del Notariado, don 
Jerónimo González y Martínez, por haber cumplido 
la edad reglamentaría.

 ■>A propuesta  del Ministro de Justicia, de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, (Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y demás dsposiciones vigentes en la materia,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a1 Subdirector de los Registros 
y dd Notariado, don Jerónimo González y Martínez,

»

por haber cumplido la edad r e g i m e n t a r í a  el día doce 
de febrero del corriente año, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco,

F R A N C IS C O  F R A N C O
* El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se de
clara jubilado a don Ramón Gascón Cañizares, Fis
cal territorial.
De conform idad con lo prevenido en t los párrafos 

primero y tercero del artículo cuaren ta  y nueve del E s
ta tu to  de veintidós de octubre de mil novecientos vein
tiséis, a propuesta del Ministro de Justicia,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Ram ón Gascón C a
ñizares, Fiscal territorial que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal del Tribunal  Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco. F R A N C IS C O  FR A N C O
, El Ministro de  Justicia,
EDUARDO i^UNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se de
clara en situación de excedente voluntario a don Isi
doro Diez Canseco de la Puerta, Magistrado de en
trada.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes y > accediendo a lo 
solicitado por don Isidoro Diez Canseco de la Puerta, 
Magistrado de entrada en la Audiencia Territorial de 
Albacete,

Vengo en declararle- en situación de excedencia vo
luntaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ
DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se de

clara en situación de excedencia voluntaria a don 
Adolfo Serra Valentín.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes y accediendo a lo 
solicitado por don Adolfo Serra Valentín, Magistrado 
de ascenso e<n la Audiencia Territorial de Barcelona,
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Vengo en declararle en situación de excedencia vo
lun taria .

Así lo dispongo por ol presente D ecreto, dado en 
M ad rid  a dos de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

FR A N C ISC O  FRANCO
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas a don Pedro de Benito Blasco.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar M agistrado de la Audiencia Te

rritorial de L as Palm as a don Pedro de Benito Blasco, 
M agistrado de en trada  que sirve su cargo en la Au
diencia provincial de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y

tmC0' FR A N C ISC O  ¡FRANCO
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife a don Pedro Cano-Manuel y Aubarede.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar M agistrado de la Audiencia Pro

vincial de S an ta  Cruz de Tenerife a don Pedro Cano- 
Manuel y A ubarede, M agistrado de ascenso que sirve 
su cargo en la Audiencia T erritorial de Las Palm as.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y

C,nC° ' ' FR A N C ISC O  F R ANCO 
El M inistro de Justicia,

■** EDUARDO AUNOS .PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de ascenso a 
don Ernesto García y Trevijano.
A propuesta del M inistro de Justic ia , con arreglo a 

las disposiciones - orgánicas . vigentes,
Vengo en prom over en turno prim ero, a la catego

ría de M agistrado de ascenso, a don Ernesto G arcía y 
T rev ijan o , M agistrado de en trada , que sirve el cargo 
de Juez de Prim era Instancia  e Instrucción, número uno 
de los de Valencia, el cual continua! á en el mismo des
tino. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y, cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de ascenso a 
don Luciano de Sande y López.

A propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones Orgánicas vigentes,

Vengo en prom over en el turno cuarto, a la catego
ría de M agistrado de ascenso, a don Luciano de Sande 
y López, M agistrado de entrada que sirve su cargo en 
la Audiencia Provincial de Toledo, entendiéndose esta  
promoción con an tigüedad  a todos los efectos desde 
el día cuatro de febrero próximo pasado, feoha en que 
se produjo la vacante, quedando en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se pro
mueve a  la categoría  de Magistrado de ascenso a 
don Emilio Bermúdez Trasmonte.
A propuesta del M inistro de Justicia, con arreglo a 

las disposiciones orgánicas vigentes,
Vengo en prom over en turno tercero a la categoría 

de M agistrado de» ascenso a don Emilio Bermúdez T ras
monte, M agistrado de entrada, en situación de exce- • 
dencia forzosa, como M agistrado de T rabajo , enten
diéndose esta  promoción con antigüedad a  todos los 
efectos desde el día cuatro de febrero próximo pasado, 
fecha en que se produjo la vacante, quedando diaho fun
cionario en la m ism a situación actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se pro
mueve a la categoría de Magistrado de entrada a 
don Pascual Ruiz Salinas y Martínez. 

A propuesta del M inistro de Justic ia , con arreglo á 
la s , disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en prom over, en el tu rno  primero, a la ca
tegoría de M agistrado de en trad a  a don Pascual Ruiz 
Salinas y M artínez, Juez de P rim era instancia e in s
trucción de térm ino que sirve el Juzgado de Segovia, 
destinándole en plaza * de M agistrado a la A udiencia 
T errito ria l de Albacete.

Así lo’ dispongo por el (presente D ecreto, dado en 
M adrid a -des de m arzo de mil novecientds cuaren ta  
y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ!
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DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se 
promueve a la categoría de Magistrado de entrada a 
don Eugenio Mora Régil.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a  la categoría 
ele Magistrado de entrada a don Eugenio Mora Régil, 
Juez de primera instancia e instrucción de término, 
en situación de excedencia forzosa, por servir el Juz
gado ctei Tetuán, ert la Zona del Protectorado, quien 
continuará en dicha situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
yi -cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se  
promueve a la categoría de Magistrado de entrada a 
don Miguel González y García.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno tercero a la  categoría 
de Magistrado de entrada a don Miguel González y 
García, Juez de {primera instancia e instrucción de tér
mino, que desempeña el Juzgado número uno de los de 
San Sebastián, entendiéndose esta promoción co n . la 
antigüedad a todos los.efectos desde el día cuatro de 
febrero próximo pasado, (fecha e<n que se produjo la 
vacante y destinándole a servir el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número cuatro de los (de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos fcle marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por la que se  
promueve en turno segundo a la categoría de Magistrado 

de entrada a don Antonio de la Riva Crehu et.

A propuesta del Ministro de Justicia, con arreglo a  
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno segundo a la catego
ría de Magistrado de entrada a don Antonio de la Riva 
Crohuet, Juez de primera instancia fe instrucción de 
término que sirve el Juzgado número uno de los de 
Córdoba, entendiéndose esta propoción con la an tigüe
dad a todos los efectos del día cuatro de febrero pró
ximo pasado, fecha en que se produjo ia vacante, y;

destinándole en plaza de Magistrado a la Audiencia 
Provincial de Huelva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos ¿e marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco.;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se  
promueve a Magistrado de entrada a  don Federico
Martín Martín,  J u e z  de primera instancia e 
instrucción de término.

' A propuesta del Ministro fcle Justicia, con arreglo a 
las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover en el turno segundo a la cate
goría de Magistrado de entrada a don Federico Martín 
Martín, Juez de primera (instancia e instrucción de tér
mino que sirve el Juzgado número uno de Valladolid, 
destinándole en plaza de Magistrado a la Audiencia Te
rritorial de Pamplona.

Así lo dispongo [por. el presente Decreto, dado en
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta .
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de marzo de 1945 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto de las obras de  

terminación del Sanatorio Antituberculoso Penitenciario 
de Cuéllar (Segovia).

A propuesta ded Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengó en disponer:

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presu- •  
puesto de las obras de terminación del Sanatorio Anti
tuberculoso Penitenciario de Cuéllar (Segovia), poi' un 
importe total de cuatrocientas tres mil doscientas no
venta y tres pesetas con noventa y un céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Jus
ticia p/ara contratar las obras mediante subasta públi
ca y para delegar esta facultad en el Director general 
de Prisiones.

Artículo tercero.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos facultativos se abonará en una sola 
anualidad, con cargo a la Sección séptima, Capítulo 
cuarto, Artículo primero, Grupo tercero del Presupues
to vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 

-y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O RDEN de 23 de marzo de  9 45 por 
La q u e  se  establecen las normas que 
han de regir la estructura interna y 
funciones de las H erm andades S in 
dicales  d el Campo.

Excm os. S r e s . : El artículo octavo 
del Decreto de 17 de julio de 19^4 
faculta a la Secretaría. General de 
F . E . T . y de las J .  O. N. S. para 
dictar’ las oportunas disposiciones re
glam entarias que ¡precisase el desarro
llo del m ismo, así como los precep
tos orgánicos por que hayan de re
girse en su estructura interna de fun
cionam iento las H erm andades' Sindi
cales.

En su consecuencia, y dado que 
afecta a-d iverso s O rganism os m inis
teriales, a propuesta de la Secretaría 
General de F . E . T . y de las J .  O. 
N. S. y  de conformidad con el M inis
terio de A gricultura, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien dispo
n e r:

Se aprueban las norm as que han de 
regir la estructura interna y funcio
nes de las H erm andades Sindicales 
del Cam po, en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de 17  de julio 
de 1944 sobre Unidad Sindical Agrar 
ria, que se publican a continuación.

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 23 de marzo de 1945.— 
P . D ., el Subsecretario, L u is  C arrero.

Excm os. Sres ...

NORMAS QUE HAN DE RE
GIR LA ESTRUCTURA IN
TERNA Y FUNCIONES DE 
LAS HERMANDADES SIN
DICALES DEL CAMPO EN 
APLICACION DE LO DIS
PUESTO EN EL DECRETO 
DE 17 DE JULIO DE 1944 
SOBRE UNIDAD SINDICAL 

AGRARIA
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.° L a  representación y 
disciplina de los intereses económico- 
sociales del agro español concierne 
a  las H erm andades Sindicales, previs
tas en la Ley de 6 de d iciem bre. de 
1940 y creadas por el Decreto de 17 
de julio de 1044, °lue» como entidades 
integrantes de lá Com unidad ’ Nacio- 
nalsindicalista, quedarán sujetas a la 
acción-política y coordinadora de la 
D elegación N acional de Sindicatos.

Art. 2.° Además de las Locales, se 
organizarán H erm andades en las ca
beceras de las Com arcas Sindicales 
cuando las actividades económicas así 
lo aconsejen.

En tal caso, las H erm andades L o 
cales se encuadrarán en la Com arcal 
en cuantowtengan grupos comunes las 
respectivas Secciones Económ icas, y 
adem ás, a todos los efectos de la ac
ción encomendada a las Secciones So
cial y Asistencial.

Si una H erm andad Local tiene uno 
o m ás Grupos Económ icos que no 
figuren en la Com arcal de que depen
dan, los encuadrará directam ente en 
la H erm andad Provincial, sin perjui
cio de lo dicho en el párrafo que an
tecede.

Art. 3.° Si en la Com arca Sindical 
faltara la base que justifica la cons
titución de las Herm andades Locales, 
se organizará una sola Herm andad 
Com arcal encuadrando directa e indi
vidualm ente a los elem entos y facto
res de producción de todos los térm i
nos m unicipales de la Com arca.

Art. 4.° Tam bién, en caso necesa
rio, podrá quedar constituida la H er
mandad Sindical Com arcal por inte
gración de las H erm andades Locales 
existentes en su jurisdicción y fie los 
elem entos de- producción aislados *en 
los restantes térm inos m unicipales 
donde no se estim ase la conveniencia 
de organizar una H erm andad Local.

Art. 5.° L a  H erm andad Sindical 
Provincial quedará constituida ¡por la 
integración de todas las H erm anda
des Locales y C om arcales y de todas 
las actividades de producción agrope
cuaria existentes en la capital de la 
provincia, siendo el nexo de unión 
vertical entre los órganos centrales de 
los Sindicatos del Sector Cam po y 
las H erm andades i n t e g r a d a s  en 
aquélla.

Art. 6.° Se asegurará  el encuadra- 
miento vertical establecido en los ar
tículos anteriores haciendo que en las 
Ju n tas Sindicales de Sección, -Grupo 
y Subgrupo 'de la H erm andad Provin
cial figuren Vocales representan|es de 
las H erm andades C om arcales.y  L o ca
les, en su caso.

L a  composición numérica de estas 
Ju n tas será función del número de 
H erm andades a representar y de la 
respectiva im portancia que en la eco
nomía provincial tenga cada una de 
ellas,

Art. 7.° Conform e establece el ar
tículo quinto, la Herm andad Sindical 
Provincial es el órgano de articula
ción de las economías rurales agro
pecuarias con los órgános centrales 
de los Sindicatos V erticales del Sec
tor Cam po.

E stos Sindicatos V erticales ten
drán, por consiguiente, una base pro
vincial y local común constituida por 
la Red de H erm andades, sin perjui

cio de los Sindicatos y G renvos es
pecíficos que en el ámbito de la pro
vincia deba cada uno de ellos encua
drar.

En^ el inferior estadio de la O rga
nización, l^s H erm andades Locales 
son, pues, la base -de todos los Sin
dicatos V erticales del Sector Cam po, 
a cuyos órganos centrales se aplica
rá lo dicho en el artículo sexto sobre 
composición y estructura de las Ju n 
tas Locales, a los mism os efectos allí 
establecidos.

Art. 8.° Para la determinación del 
ámbito territorial de la Herm andad 
Sindical, efue podrá abarcar dos o más 
términos municipales cuando la form a 
de cultivo, régimen de la propiedad, 
clasificación, laboral, etc., sean seme
jantes, se tendrán en cuenta las cir
cunstancias geográficas de com unica
ciones v las sociales de costum bres.

Art. 9.° Será también norma fun
damental a tener e.n cuenta en la 
constitución de H erm andades Locales 
v determinación de sus respectivos 
ám bitos territoriales, la obtención de 
entidades hom ogéneas en cuanto a su 
contenido social y económico, con pre
ferencia a“ cualquier otra considera
ción referente p la actual división po
lítico-adm inistrativa del territorio.

Asim ism o se podrán integrar t é r 
minos pertenecientes a Com arcas S in 
dicales fronterizas en una m ism a 
H erm andad, cuando así lo aconsejen 
las razones antes apuntadas.

A rt. 10. Constituida válidam ente 
la Herm andad Sindical Local, ’ se 
asentará en ella, sobre sus m ism os 
órganos, jerarquías e instalaciones, la 
Delegación Sindical Local. L o s g asr 
tos que ocasione el funcionamiento 
de esta última serán atendidos como 
norma general por los presupuestos 
de la H erm andad.

Igualm ente, la Delegación Sindical 
Com arcal se constituirá en el seno de 
la Herm andad Com arcal, utilizando 
en la m ism a sus locales e instalacio
nes. En ambos supuestos se excep
túa el caso de que en la localidad o 
cabecera de la Com arca se halle cons
tituido un Grem io o Sindicato de im
portancia económica superior a la de 
la Herm andad, en cuyo caso se si
tuará en él la Delegación Sindical.

Art. 11. Será requisito esencial 
p ara  la válida constitución de una 
Hermandad Sindical, de acuerdo con 
la L e y  d<* 6 de diciem bre de 1940 y 
el Decreto de 17 de julio de 1944, la  
inscripción en el R egistro Central de 
Entidades Sindicales de la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

Art. 12. Dicha inscripción será so
licitada por el Delegado Sindical Pro
vincial, acompañando la siguiente do* 
cum entación:

a) Acta de constitución do la  
Hermandad.
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b) Tres ejemplares de la O rde
nanza.

c) Gráfico de su organización.
d) Relación nominal de los Man

dos de la Hermandad, acom pasada 
de su filiación política y profesional.

e) . Estudio geográfico y económi
co-social de] territorio de su jurisdic
ción, conforme a las normas que so
bre la materia dicte la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

Art. 13. Verificada la inscripción 
en el Registro Central de Entidades 
Sindicales* un ejemplar -de la O rde
nanza será devuelto a la Hermandad 
S in d ica l; otro se enviará & la Dele
gación Sindical Provincial respectiva 
y  un tercero quedará archivado en el 
referido Registro.

A los efectos del artículo i i , la ins
cripción de una Hermandad Sindical 
se acreditará mediante certificación 
librada por el Registro. Central de 
Entidades Sindicales, que acompaña
rá una a cada ejemplar de la O rde
nanza expresada en e>l párrafo ante
rior.

Art. 14. El Delegado Sindical Pro
vincial dará cuenta al Gobernador 
civil de la provincia de la constitu
ción e inscripción en el Registro 
Central de Entidades Sindicales de 
las Hermandades Sindicales.

Art. 15. 'La refundición o des
membración de Hermandades Sindi
cales se pondrá en conocimiento del 
Registro. Central de Entidades Sin
dicales para que éste efectúe las opor
tunas cancelaciones y nuevas inscrip
ciones.

Art. 16. L a Asamblea General de 
la Hermandad, a propuesta del C a 
bildo Sindical de la misma, aprobará 
la Ordenanza para su gobierno, que 
se redactará de acuerdo con lo dis
puesto en él presente articulado.

En dicha Ordenanza se incluirán 
las actas de traspaso de los Servicios 
y  funcionarios y  de integración de 
los patrimonios que se establecen en 
el presente Reglamento.
. Art. 17. T oda modificación de la 
Ordenanza de la Hermandad^ apro
bada por la Asamblea Plenaria, de
berá ser visada por él Delegado Sin
dical Provincial y comunicada al Re
gistro Central de Entidades Sindica
les mediante el envío de tres ejem
plares, de los cuales este último con
servará uno» y devolverá los restan
tes para «u archivo en la Delegación 
Sindical Provincial y Hermandad co
rrespondiente.

Art. 18. L a s Hermandades Sindi
cales de Labradores y Ganaderos, 
creadas bajo la inspiración del tra
dicional sentido religioso de las an
tiguas Hermandades y Corporaciones 
dé Labradores, cuidarán de renovar 
en sus Ordenanzas los usos y  cos

tumbres de estas últimas y su adhe
sión y reverencia a la Parroquia, que 
considerarán como su centro espiri
tual.

C A P IT U L O  II

F unciones de la  H erm andad
Art. 19. I ̂ as funciones encomen

dadas a las Hermandades Sindicales 
del Campo serán las siguientes :

A) Funciones de orden «social.
B) Funciones de orden económico.
C) Funciones de orden asistencia!.
D) Funciones de orden comunal.
E) Funciones asesoras y colabora

doras del Estado.
Art. 20 . Corresponde a las H er

mandades Sindicales en el orden so
cial :

a) Formular a la jurisdicción com
petente los proyectos y estudios refe
rentes a reglamentaciones de trabajo 
en el agro, emitiendo los informes y 
dictámenes que se le soliciten.

b) Resolver y  tramitar cuantas con
sultas y peticiones presenten los sin
dicados con referencia a cuestiones 
agropecuarias, tributación, leyes y se
guros sociales y, en general, cuan
tas afecten a la propiedad rústica, 
arrendamientos y  vida del campo.

c) Fomentar «el perfeccionamiento 
profesional e intelectual, así como 3a 
mejora económico-social de los miem
bros de la Hermandad.

d) Procurar la conciliación en los 
conflictos individuales de trabajo co
mo trám ite previo a la intervención de 
fia M agistratura de Trabajo, confor
me se previene en el artículo 16 de 
la Lev de Bases de la Organización 
Sindical.

e) Resolver, en funciones dé T ri
bunal Arbitral, con arreglo a (las con
diciones que voluntariamente establez
can las partes interesadas, previo el 
sometimiento de las m ismas a su de
cisión, o cuando así se disponga en 
la legislación vigente, las cuestiones 
que surjan en Üa' localidad entre sus 
afiliados.

f) Atender en su jurisdicción a 3a 
colocación obrera, de acuerdo con las 
disposiciones dictadas al efecto, for
mando el correspondiente censo de la 
mano de obra debidamente clasificada 
por categorías profesionales, según sus 
especialidades, cpn arreglo a las nor
mas vigentes.

g) Vigilar el cumplimiento de la 
legislación laboral, en colaboración con 
las Autoridades y Qrganijrmos del E s
tado.

h) Y , en general, promover todas 
aquellas iniciativas y trabajos que 
contribuyan al mejoramiento de la vi
da rural y  a! cumplimiento de la fun
ción económico-social tíe la propiedad 
rústica, tutelando los intereses mora

les, espirituales y materiales de las di
versas categorías profesionales inte
gradas en la Hermandad, así como 
cuantas se dispongan por el Mando.

Art. 21. En el orden económico, 
le corresponde :

a) Procurar la valorización justa 
de las actividades de los productores 
y de la riqueza agrícola, estudiando 
las condiciones en que cada propia y 
particular actividad se drMmvuelve.

b) Estimular, intensificar y coor
dinar la adopción de medidas' para 
luchar contrai las plagas del campo ■ y 
para la ejecución de las obras de rie
go v defensa contra lias avenidas de 
aguas, desecación y drenaje en el te
rritorio de su jurisdicción, colaboran
do a tales efectos con los Organism os 
ministeriales correspondientes.

c) Fomentar directa o indirecta
mente la enseñanza agropecuaria y de 
sus industrias auxiliares o derivadas, 
celebrando al efecto conferencias, con
cediendo 'premios, icreando, por sí o 
en oolaboracióp con otras H erm an
dades, campos de experimentación, 
granjas modelos y demás estableci
mientos de enseñanza de esta índole, 
quo deberán estar dirigidos por per
sonal técnico competente, facilitando 
a los ya creados la utilización y '  apro
vechamiento de sus servicios y ense
ñanzas v, en general, empleando cuan
tos otros medios conduzcan a difun
dir los conocimientos útiles a la agri
cultura y a la ganadería.

d) Organizar, promover y dirigir 
exposiciones de productos agrícolas^ y 
ganaderos y de su transformación in
dustrian que contribuyan a mejorar 
sus condiciones de mercado, y esta
blecer escuelas.«prácticas de capataces, 
campos de experimentación y selec
ción de semillas, y coadyuvar en la 
organización de granjas, paradas de 
sementales, estaciones preventivas y 
represivas de plagas del campo, epi
zootias, etc.

e) Y , en general, intensificar y 
mejorar e«n calidad y coste las pro
ducciones agropecuarias, sus precios y 
las condiciones en que se obtienen 
aquéllas, orientando la iniciativa pri
vada o asumiéndola cuando exceda de 
las posibilidades de ésta, y utilizando 
a este fin los procedimientos y recur
sos. ofrecidos por las instituciones del 
Estado y la Organización Sindical, y 
secundar en la esfera de su compe
tencia las misiones encomendadas a 
los Sindicatos Verticales y las que a 
la propia Hermandad señala la Ley 
de 6 de diciembre de 1940.

Art. 22. En el orden asistencial, 
corresponde a la Hermandad Sindi
cal :

a)' Establece!' en el seno de la 
Herm andad, y dentro de la órbita de 
la Obra Sindical de Cooperación, de 
acuerdo con la L ey de 2 de enero de
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I942 y demás disposiciones vigentes, 
Asociaciones Cooperativas de todo 
género, de las previstas en aquéllas.

b) Colaborar con la Obra Sindical 
de Previsión Social para hacer sur
gir un eficaz espíritu mutualista, 
creando instrumentos adecuados de 
cobertura y repartición del riesgo (in
cendio, pedrisco y otros fenómenos 
m eteorológicos; plagas del campo, 
mortalidad y epidemias del ganado, 
accidentes de trabajo, etc., etc.) ; de 
amparo al trabajador anciano e in-> 
válido; divulgando el conocimiento, 
utilización y disfrute de la asistencia 
estatal en materia de subsidios fami
liares, de vejez, maternidad y otros, 
colaborando al efecto con las institu
ciones estatales o paraestatales para 
el desarrollo de lds seguros sociales 
campesinos.
- c) Fundar por sf, o en unión con 

otras Hermandades, instituciones do
centes adecuadas que permitan me
jorar la instrucción técnica y educa
ción profesional y económica de los 
agricultores y ganaderos, organizando 
cursillos de capacitación, divulgación, 
especialización, etc., para los que se 
utilizarán los servicios de la Obra 
Sindical «Formación Profesional».

d) Emplear en el ámbito de su ju
risdicción las posibilidades, orienta
ciones y recursos del Instituto Nacio
nal y de la Obra Sindical «Coloniza
ción)), realizando una eficaz política 
de roturación, desecación y sanea
miento de baldíos, adquisición de te
rrenos para parcelar entre sindicados, 
creación de «huertos •familiares», et
cétera, a cuyo efecto se crearán Gru
pos Sindicales de Colonización con
forme a la legislación vigente y a lo 
que el presente Reglamento deter
mina.

e) Colaborar en la esfera de sus 
atribuciones al desarrollo del Seguro 
de Enfermedad," a fin de facilitar a los 
afiliados y a sus fam ilias las presta
ciones necesarias en orden a los fines 
prepuestos por el Seguro.

f) Hacer resurgir el espíritu arte
sano v tradición que al efecto existp 
en la localidad, armonizándola con los 
adelantos de la técnica moderna y 
procurando la expansión y resurgi
miento de la producción artesana, a 
cuyo efecto seguirán las indicaciones 
y se utilizarán los recursos de la Obra 
Sindical ((Artesanía».

g) Ütilizar los recursos de la Obra 
Sindical «Educación y Descanso» a 
fin de procurar la alegría en el tra
bajo y merecido descanso v esparci
miento espiritual y formación intelec
tual de los trabajadores.

' h) Luchar contra el paro forzoso 
y sus consecuencias, no'tanto otor
gando subsidios cuanto montando, 
por sí o en colaboración con otros 
Organismos y Autoridades, Estableci
mientos o Servicios, complementarios

de acción intermitente que permitan 
en un momento dado mayor absor
ción dé mano de obra (repoblación 
forestal, caminos, roturaciones, arte
sanía, etc.).

i) Divulgar las ventajas y facili
dades que ofrece la utilización de los 
recursos Üe la Obra Sindical del Ho
gar, posibilitando el acceso a la po
sesión de viviendas sanas, adecuadas 
y propias para la familia campesina.

j) Procurar la renovación de las 
antiguas ceremonias, usos y costum
bres tradicionales en la localidad, a 
fin de restaurar el pasado sentido cor
porativo y de hermandad en el campo 
español. * .

k) En general, realizar los come
tidos que en el orden asistencial le 
sean encomendados en general por la 
Superioridad, contribuyendo con su 

, propia aportación al éxito de los mis
mos'.

Art. 23. La Hermandad Sindical 
desarrollará las siguientes funciones 
de orden com unal:

a) Procurar la apertura y conser
vación de los caminos rurales, pudien- 
do exigir a estos efectos la prestación 
personal de los afiliados a la Herman
dad, según determina el artículo 21 
del Reglamento de 23 de febrero de 
1906, para la aplicación de la Ley 
de Policía Rural.

b) Velar por la conservación y 
limpieza de los desagües de las aguas 
corrientes y estancadas que no estén 
regidos por la Ley especial de Aguas, 
así como las funciones de policía de 
'las aguas públicas y sus cauces na
turales, riberas, zonas, etc.

c) Impedir se causen daños mate
riales en las propiedades rústicas y 
en los frutos y cultivos de sus cam
pos.

cj) - Ejercer ante la jurisdicción 
competente las acciones civiles y cri
minales que procedan contra los fal
sificadores o adulteradores de los pro
ductos agropecuarios y sus. derivados, 
así como en lo referente a Instrumen
tos o materias empleados en la agri
cultura o ganadería.

e) Dirigir y organizar la Policía 
Rural y cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los ser
vicios de la misma, en especial con 
los de guafdería de -cosechas, gana
dos y heredades y, en general, los 
que en cada momento les hayan sido 
o los sean conferidos por los órga¿ 
nos propios del Estado, Provincia o 

'M u ñ id lo .  ’
f) Y , en general, organizar efi

cientes servicios de interés para los 
afiliados, fomentando la convivencia 
entre los mismos y la colaboración 
con las restantes Hermandades a los 
fines expuestos.Art. ¿4. La Hermandad Sindical 
ejercerá su función asesora intervi
niendo en la preparación y colaboran

do en el desarrollo de todos los pla
nes y medidas adoptados por el Go
bierno del Esiadu \ sus D e p a r t a me n
tos ministeriales que tengan relación 
con las actividades funcionales de 
aquélla mediante la confección de las 
estadísticas, estudios e informes que 
les sean solicitados y, en general, 
realizando la prestación en cada caso 
conveniente, de acuerdo con las ins
trucciones que reciba.

Art. 25. La función colaboradora 
dé la Hermandad consiste en auxi
liar y . cooperar con los Organismos 
oficiales en todo lo referente a trans
acciones de productos agrícolas, ga
naderos y forestales; utilización de 
pesas y medidas y represión de frau
des con las m ism as; inspección de 
exportación de los productos del ’ 
cam po; verificación de abonos y se
millas y demás servicios propios de 
talos cometidos, cumplí enejo las di
rectrices que al efecto dicten aque
llos Organismos.

Art. 26. Conforme les sean enco
mendadas y sin perjuicio de la enu
meración establecida en los artículos 

t anteriores, ejercerán también las 
Hermandades las funciones especia
les de los Organismos locales crea
dos con carácter transitorio por los 
Departamentos ministeriales' para re
solver problemas agrícolas concre
tos, a medida que se tengan las su
ficientes garantías de funcionamiento 
de la Hermandad, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 17 de julio 
de 1944.

Art, 27. Para el cumplimiento de 
los fine$ encomendados en este ca
pítulo, las Hermandades Sindicales 
del Campo gozarán de todas las vc«n- 
tajas, exenciones, privilegios y pre¿ 
rrogativas que la legislación del E s
tado aseguraba a las Asociaciones 
integradas e incorporadas en la Her
mandad.

CAPITULO m
/Eto los miembros de la Hermandad

Art. 2S« Conforme es£able</e el ar
tículo primero del Decreto de 17 de 
julio de 1944, las Hermandades Sin
dicales encuadran a los productores 
de todas las categorías profesionales 
que dediquen sus actividades a las 
distintas manifestaciones económicas 
del agro y de sus industrias insepa
rables o auxiliares en la localidad de 

'que se trate, con la sola excepción 
prevista en dicho artículo.Art. 29. El elemento personal de 
las Hermandades Sindicales se halla 
constituido por miembros de tres cla
ses :

A) Fam ilias campesinas.
BÍ Empresas agríco las.. 1C) Productores independientes*
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A los efectos de aplicación de la 
legislación vidente sobre el régim en 
de Subsidios Sociales en la Agricul
tu ra , la ca tegoría  (trabajadores au 
tónom os) e s ta rá  co nstitu ida por los 
pertenecientes a los G rupos A) y (C).

Aft. 30. Se clasificará corno fam i
lia cam pesina al co n ju n to .d e  ¡personas que, viviendo bajo el m ismo te
cho o en edificios contiguos, dedi
quen su actividad en form a perm a
nente al desarrollo por cuenta pro
pia de una explotación agrícola, bajo 
la dirección de un jefe o cabeza de fam ilia .’

Art. 31. Se entiende por em presa 
toda disposición de factores económ i
cos • en ' los que, bajo el mando de 
un jefe, un grupo de trabajadores, 
diferenciados por razón de categorías 
profesionales, desarrollan racional y 
d isciplinadam ente un esfuerzo para 
producir obra útil en beneficio p a r
ticu lar y subordinado al princip io de 
fom en tar el bien com ún y la pros
peridad y grandeza de la P atria .

Art. 32. Se consideran como pro
ductores independientes los q u e ,'e je r
ciendo oficio concreto ag rario  y sien
do o no poseedores de tierra , no vi
van en régim en de fam ilia agrícola, 
no puedan considerarse como form an
do p a rte  de una E m presa, cualquiera 
que sea su calificación profesional.

Art. 33. Sólo se c o n s i d e rarán  
m iem bros activos de la H erm andad  
Sindical, a los efectos de su partic i
pación responsable en las funciones 
sindicales, los cabezas de fam ilia ag rí
cola, los Jefes de E m presas, aseso
rados por sus Ju n ta s  de Ju rados, y 
los productores independientes. -El 
resto  de los afiliados quedará encua
drado y represen tado  por aquéllos, y 
únicam ente p artic iparán  como prote
gidos en los resu ltados de la labor 
que desarro lla la H erm andad , sin que 
puedan, por regla general, o s ten ta r 
cargos de dirección o consu lta, ni to 
m ar parte  en lasv deliberaciones sin
dicales, excepto en lo que a actuación 
de Ju n tas  de Ju rados de E m presa y 
veedores se refiere en el capítulo V III .

Donde no existan las Ju n ta s  de Ju 
rados, les su stitu irán , a efectos de 
a9«soram iento, rep resen tan tes  de las d is tin tas  ca tegorías  profesionales den
tro de la E m presa.

Art. 34. La afiliación de los m iem 
bros de la H erm andad  será individual o colectiva.

Se em pleará la prim era fórm ula pa
ra  los productores aislados o indepen
dientes.

Se‘ ap licará la form a co lec tiv a :
. a) A los trab a jad o res ' en régim en 
de fam ilia, en la  que la inscrip
ción del cabeza o rig inará  au tom á
ticam ente la de los dem ás fam ilia
res que reúnen los requisitos legales 
a tal efecto.

b) A los traba jadores perm anentes 
de las explotaciones agrícolas, repre
sentados por el Jefe y la Ju n ta  de 
Jurados.

Art. 35. Se causará  a lta  en la H er
m andad :

a) Por inscripción voluntaria.
b) Por traslado  de residencia de 

los afiliados de o tra  H erm andad .
Asimismo la condición de m iem bro 

de una Asociación cualquiera, in te
grada o incorporada a la H erm andad 
Sindical, supone au tom áticam en te  la 
afiliación a ésta, con las obligaciones 
y derechos consiguientes.

Art. 36. Se causará  baja en la H er
m andad :

a) P o testa tivam en te  .por fijación 
de rosidoncia k iera  del’ térm ino ju 
risdiccional de la H erm andad .

b P o r  la prestación de traba jo  
en E m presa o taller in tegrado  en o tra  
Unidad Sindical.

c) Por saiuáón.
d)^ Por la pérdida de alguno de ilos 

requisitos señalados para  la admisión.
Art. 37. P ara  todas las operacio

nes que haya de realizar la H erm an
dad cerca de sus miem bros y gestión 
recíproca de éstos en aquélla, cual
quiera que sea <su carácter, y, en ge
neral, para todos los actos sociales y 
de la vida laborad, será indispensable 
utilizar el C arnet Sindical reglam en
tario o docum ento que provisional
m ente le sustituya, como acreditati
vo de la condición de afiliado y de 
los derechos correspondientes.

Art. 38. T oda H erm andad  Sindi
cal llevará al día en su Oficina de 
E-stadística, bajo la responsabilidad 
personal del Secretario Contador, un 
Libro de Afiliación, en el q\je se ins
cribirán nom inalm ente todos los m iem 
bros activos, con expresión de aque
llas circunstancias personales, fam i
liares, profesionales y social-económi- 
cas que constituyen la «filiación sin
dical», y constan en el carnet de sin
dicación con arreglo a las norm as dic
tadas al efecto por la Delegación N a
cional de Sindicatos.

Art. 39. (Los datos consignados en 
el L ib ro  h a rán  fe en relación con lo 
dispuesto en; la legislación vigente so
bre subsidios y seguros sociales ; en 
cuestiones de la com petencia de los 
Jurados de la H erm andad  y servirán 
igualm ente de base para todas las 
operaciones censarías.

Art. 40. Dichos datos se recabarán  de los afiliados m ediante «declara
ción ; serán objeto de comprobación 
docum ental cuando sea n ecesario ; es
ta rán  sujetos a revisión periódica y 
su frirán  3as  modificaciones, que proce
da introducir, pudiendo cada afiliado 
com probar lo que le concierne y soli
citar del M ando de la H erm andad lo 
que sobre aquéllos estim e conveniente 
a su derecho.

Art. 41. Son obligaciones de los 
afiliados a la H erm andad Sindical :

a) Cum plir la O rdenanza de la 
H erm andad y cuantas disposiciones 
sean dictadas por el M ando Sindical.

b) E sta r al corriente de las cuotas 
reglam entarias y participár en los 
gastos y derram as extraordinarios acor
dados reglam entariam ente por la H er
m andad.

c) Desem peñar fielmente el cargo 
para el que sea nom brado o elegido 
subordinando- su interés particular al 
superior, de la H erm andad , y no de
clinándolo sino por causa justa  y ra
zonada que apreciará la jurisdicción 
com petente.

d) A ctuar con hidalguía, nobleza y 
buena fe en el desem peño de su car
go o jerarqu ía cuando a ellos fuere 
promovido o se le consultare parecer; 
y en todo caso, con verdadera voca
ción de herm andad y cam aradería en 
sus relaciones con los dem ás afilia
dos, a quienes auxiliará y con ios que 
colaborará con el elevado espíritu de 
la Com unidad Nacionalsindicali.sta, so
m etiendo cualquier diferencia habida 
a la resolución del Mando correspon
diente.

Art. 42. Son derechos de los afi
liados :a) Ser inform ado con arreglo a  or
denanza acerca de la gestión de gas
tos e ingresos y m archa general de 
los asuntos de Ja H erm andad, parti- 
cipahdo en Has deliberaciones, votacio
nes y adopción de acuerdos, y gozan
do de la facultad de som eter en for
m a reglam entaria al conocim iento del 
Mando de la H erm andad, cuantas su
gerencias crea oportunas.

b) Ser oídd en todo m om ento por 
las Jerarqu ías Sindicales sobre las ale
gaciones que form ule cuando conven
ga a su derecho o necesidades y atn- 
parado siem pre que sean aquellas ra 
zonables y no lesionen m ejor derecho 
o perjudiquen los fines de la  com uni
dad o los suprem os intereses de 1* 
Nación.

c) Ser promovido a cualquier pues
to, jerarqu ía o cargo retribuido y ho
norífico de la  H erm andad , y elegir, 
por sufragio directo o indirecto, las 
jerarqu ías, oargos y órganos rectores 
de la H erm andad  con -arreglo a  la3 
disposiciones vigentes.

d) U sar de las atribuc iones,1 distin
tivos y prerrogativas inherentes a  su 
cargo o jerarqu ía  en la H erm andad y 
que ae le guarde y respete el puesto 
que en ésta le corresponda, en espe
cial ón los actos y solemnidades pú
blicas.

e) Partic ipar en los beneficios que . 
reporte la gestión de la H erm andad  
en el orden social y económico (ad
quisición y reparto  de tierras, distri
bución de aguas para riego, coloniza
ción de zonas incultas o estériles, etc.)
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y  de sus instituciones cooperativas, 
cuando pertenezca a estas  últimas.

f) Obtener el asesoram iento  y apo
yo de los Serv ic ios  (jurídicos, de colo
cación obrera, de mercados, de con
sultorios, etc.) de la H erm andad y de 
la  Delegación  S indica l  del término a 
que ésta  pertenezca.

g) Percibir  los subsidios, socorros, 
fubvenciooes ,  retornos y dem ás v iá
ticos que la acción del E sta d o  y  sus 
S e g u r o s  Sociales , de¡l ¡Movimiento, de 
la Organización Sindical o que la pro
pia H erm and ad  conceda, acuerde o re
parta  en su caso.

Art. 43. Los a f il iados que no se 
hallen al corriente en el pago de las 
cuotas  y dem ás exacciones sindicales, 
carecerán de los derechos enum erados 
en el artículo anterior y  de un modo 
especia l podrán ser privados de las 
indemnizaciones por daños, de la cus
todia de los frutos de sus heredades 
y  del a g u a  correspondiente a riegos, 
conform e al artículo io del R e g la m e n 
to de 25 de junio  de 1884, salvo las 
excepciones, quitas, o esperas  que 
acuerde el M ando de la H erm and ad.

C A P I T U L O  I V

D e los organismos integrados e incorporados en el seno de la Herm andad
Art. 44. L a s  H e rm a n d a d e s  S indi

cales ,  una vez reconocidas com o C o r 
p oraciones  do • D erecho Público,  e n 
cu a d ra d a s  en los S in d icatos  V e r t ica 
les del M ovim iento,  in tegra rán  o in
corporarán- c ua n ta s  E n t id a d e s  y A so 
c iac iones  de cará cter  económ ico, pro
fesional o de representación  de inte
reses  a g r í to la s ,  g an adero s  y  fo re sta 
les e x i s ta n  o se creen dentro  del terr i
torio de su ju risdicc ión s indica l,  en 
la s  condiciones y c ircunstanc ias  es 
tablec idas  en el D ecre to  de 1 7  de 
ju lio  de 1944.

Art. 45. A tenor de lo d ispuesto  
en el citado D ecreto ,  se in tegra rán  o 
incorporarán  a  la H e rm a n d a d  ' las 
entidades s ig u ie n t e s :

a) C o o p e ra t iva s  del C a m p o .
b) G ru p o s  S in dica les  de C o lon iza

ción.
c) C o m u n id a d e s  de L a b r a d o r e s .
d) S in dicatos  de  Po lic ía  R u r a l .

e ) C o m u n id a d e s  de  R e g a n te s .
f) D ip u tac ion es  de A g u a s .
g) S in dicatos  de R ie g o s .
h) S in dicatos  A gr íco la s .
i) J u n t a s  de F o m e n to  Pecuar io .
j) Ju n t a s  L o ca les  . A g r íco la s .
k) J u n t a s  L o c a l e s  de In form ación  

A gr íco la .
1) J u n t a s  'Locales  de C réd ito  A g r í 

cola.
m) J u n t a s  L oca les  de Precios  de 

productos Agrícolas.

n) J u n t a  L o c a l  Per ic ia l  del C a 
tastro .

o) E n t idad es  m encionadas  en el 
artículo séptim o del m ism o 'D ecre to  
que 110 estén com prendidas  en los 
ap artad o s  anteriores.

Art. 46. C u an do  la  ju risdicc ión 
territorial de cua lqu iera  de los  O r g a 
n ism os o E n tid ad es  m encionados en 
el artículo  anterior se ex t ien da  a \ l a  
correspondiente  a  m ás  de  una H e r 
m an d a d  Sindica l ,  la  integración o in
corporación po d rá  e fectuarse  en la si
g u ie nte  fo r m a ;

a) E n  la H e rm a n d a d  S in d ica l  de 
la localidad donde las C o fra d ía s ,  E n 
tidades u O rg a n ism o s  esten dom ici
liados o res ida  su O rg a n o  directivo 
principal.

b)- E n  u na H e rm a n d a d  S indica l  
de localidad diferente a  aq u e l la  en 
que estén dom icil iadas ,  cuando así se 
acuerde por la m a y o ría  de los a s o c ia 
dos, en cuanto  no contraríe  el supe
rior interés  sindical.

c) En la H e rm a n d a d  S in d ica l  que 
ab arque  m ayor  núm ero  de  los m iem -

j  bros de la E n t id a d  u O rg a n ism o  que 
se incorpore o integre.

d) E n  las H e rm a n d a d e s  C o m a r 
cales, si se trata  de Asociac iones de 
ám bito  local,  o en la provincial,  si 
dicho ám bito  es com arcal .

Art. 47. Sin perju icio de respetar  
la  voluntad  de los asociados ,  com pe
te al D elegado  Sindica l  Provincial .de
term inar  ía fo rm a de integración o 
incórporación, con fo rm e se previene 
en este  cap ítu lo  y  en las d isposic iones 
t ran sitor ia s  de organización del a c 
tual R eg la m e n to .

Art. 48. L a  in teg ra c ión -y  t raspaso  
de funciones y patr im onio  se e fe c tu a 
rá  conform e a lo ordenado en las d is 
posic iones t ransitor ias  de  o rg a n iz a 
ción del p resente  R e g la m e n to ,  reco
nociéndose especia lm ente en todos los 
casos ,  facu ltad  a las H e rm a n d a d e s  
p ara  fiscalizar todas las actuaciones  
de tipo ad m in istra t ivo  de los o rg a n is 
mos locales c u y a s  funciones  se reco
gen , y .q u e  sean anter iores  a la fecha 
de la resp ect iva  incorporación.Art. 49. E n  cuanto a los m iem bros,  

 la incorporación o Integración  de la 
E n t id a d  u O rg a n i s m o  en u n a  H e r 
m andad Sindical supondrá la incorpo
ración a u to m át ica  de aquéllos a  J a  
H e rm a n d a d  a cuya  jurisdicc ión terri
torial pertenezca el J u g a r  del dom ici
lio dé cada uno de ellos.

Instituciones Cooperativas
Art. 50. L a s  C o o p e ra t iv a s  del 

C a m p o ,  lega lm ente  es tab lec idas,  que 
posean p a tr im on io  propio ad scr ito  al 
cum plim iento  de sus funciones  espe
cíf icas  y  estén debidam ente inscritas  
en el R e g is t ro  correspondiente., se in
corporarán a la Herm andad Sindical

vá lidam ente  c reada  en el término de 
su respect iva  ju risdicción y constitui
rán un o rg a n ism o  de és ta ,  a  cu y a  
discip lina es tarán  sujetas'.

Art. 51. Sin perju icio  de lo d ispu es
to € n el artícu lo  anterior ,  las C oope
r a t iv a s ,  una vez efectuada  su incor
poración a  la  H e rm a n d a d  correspon
diente, conservarán  su patr im onio,  
adm inistración a u tó no m a y la  perso
nalidad ju ríd ica  propia  y capac idad  
que precisen pa ra  el cum plim iento de 
sus ‘ fines • caracterís t icos ,  en las con
diciones y con los requisitos  que es
tablece la  L e y  de  2 de enero de 1942 
y  R e g la m e n to  par.a su aplicación, de 
1 1  de noviem bre de 1943.

Comunidades de Labradores
Art. 52. C o n fo rm e  dispone el a r 

tículo cuarto  del Decreto de 17 de 
ju lio de 1944, las  H erm a n d a d e s  S in 
dicales asum en el cum plim iento  de 
las funciones encom endadas  a los S in 
dicatos do Policía  R u r a l ,  r eprese n ta
tivos de las C o m u n id a d e s  de L a b r a 
dores que actualm ente  existan al  a m 
paro de lo que previenen la L e y  de 
8 de julio de- 1898 y el R e g la m e n to  
p a ra  su aplicación, de 23 de febrero 
de 190b.

Art. 53. L o s  recursos ordinarios  v 
ex tra ord in arios  de que d isp o n g a  la 
C o m u n ida d  de L a b r a d o r e s ,  serán en
tregados  a la H e rm a n d a d  y dest in a
dos precisam ente  a cubrir  la s  a tencio
nes y obligaciones corrientes  y pen
dientes del respect ivo  presupuesto  pa
ra que fueron votados aquéllos.

E l  rem anente,  si lo hubiere, se a fec
ta rá  al sostenim iento  de la H e r m a n 
dad a resu ltas  del ejercicio  económ i
co en curso  con form e se d ispone en 
el capítulo  V I H  del p resente  R e g l a 
mento, sobre R é g im e n  de ingresos  y 
g a s to s  de las H e rm a n d a d e s  S indi
cales.

Art. 54. il .os bienes,  fondos y cua l
quier otro, recurso  patr im onia l de la 
C o m u nida d  de L a b r a d o r e s  sobre los 
que tengan sus  actuales  af il iados a l
gún derecho o part ic ipación por cua l
quier  título legít im o, con servarán  su 
actual dedicación y  afección al propio 
fin, con- el m ism o s is tem a de a d m i
nistración y contabilización, h a s ta  que 
la D elegación  Sindica l  P rovinc ia l ,  de
b idam ente autorizada,  provea lo m á s  
conveniente, gu a rd a n d o  s iem pre  r e s 
peto a los intereses  p a tr im on ia les  
privados.

L a s  su g e ren c ias  sobre ta les bienes, 
fo rm u lad as  por los (interesados y que 
no se o p o n g a n  ni lesionen el interés  
general colectivo o el m ejor  servicio 
sindical, serán ace p ta d a s  con fa s  ne
cesa rias  fo rm alid ades  v  g aran tías . .

Art. 55. E fectu a d a  la  integración 
de una C o m u n id a d  de L a b ra d o re s  en 
el seno de una H erm andad Sindical,
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todas l a s  atribuciones, derechos, c o m
petencia y  deberes a tribuidos a  aqué
llas por las disposiciones v igen tes  se
rán e jercidas por  la H e rm a n d a d  sus- 

* tituyente.
¡En consecuencia , la L e y  de 8 de 

julio de 1898, su R e g la m e n to  de 23 de 
de febrer.o de 1906, L e y  de  21 de 
m a y o  de 1908 y  L e y  de 29 de junio  
de  1911 y  dem ás disposiciones con
cordantes, se entenderán aplicables, 
sustituyendo las p alabras ((Comunidad 
de Labradores))  por «H erm an dad S in 
dical de . . .» ;  «Sindicatos)), por «O r
gan os de la Herm andad» y «Jurado 
de la C om un idad» por «Jurado de la 
H e rm a n d a d  Sindical».Art. 56. L a s  H erm andades S ind i
cales, desde el momento que integren 
u na  C om u n id a d  de Labrad ores ,  se 
subrogarán expresam ente  en las fun
ciones que el Sindipato representativo 
de ésta b a l i c e  específicam ente  en rela
ción con lo establecido en los a rt ícu 
los 12, de la L ey  de 8 de julio de 1S9S, y 11 y 52 de su R eglam en to ,  de 23 
de febrero de 190Ó, y  en las Ordenes 
ministeriales de 28 de m arzo y  27 de 
ju n io  de 1932, sobre com petencia  de 
atribuciones municipales.Art. 57. En los términos m unici
pales en que no estuviese' legalmente 
constituido el S ind icato  de Policía  R u 
ral representativo de la C om un idad  
de Labrad ores ,  trasp asará  el A y u n ta 
miento las fu n d o n e s  a que alude el 
artículo  anterior a la H e rm a n d a d  
Sindical,  una vez esté válidam ente  re
conocida.

A  tál efecto, el D e leg ad o  Sindical 
Provincial se dir igirá  de oficio al G o 
bierno C ivi l ,  solicitando el traspaso 
aludido, que  se e fectuará  con la so
lemnidad necesaria, an te  un represen
tan te  de esta Autoridad, y levan tán 
dose acta , de la que se librarán co
pias, ‘ aplicándose por analog ía  lo dis
puesto solare C oo p erat ivas  y  hacién
dose con star  a p r e s a m e n t e  los ele
mentos que el A yu n ta m ie n to  posea 
p ara  la realización, de los servicios y 
traspaso a la H erm an dad.

Sindicatos Agrícolas
Art. 58. L a s  operaciones que de

ban practicarse  en relación con los 
S indicatos A gríco las ,  acogidos a la 
L e y  de 28 de enero de* 1906', se rea
l z a r á n  por el procedim iento que es
tablecen las disposiciones t r a n s i t o 
rias deí presente  R eg la m en to ,  sin per
juicio  de las funciones y atribuciones 
encom endadas a la Com isión  L i q u i 
dadora de la C .  O .  N. C .  A. por la 
Orden ministerial de 23 de septiem- 
br*e de 1941 para aplicación de la L e y  
de 2 de septiembre del m ism o año. 
debiéndose establecer la oportuna co
ordinación de las gestiones respecti
v as .

Art. 59. D e c on fo rm id ad  con lo e s
tablecido en el artículo  séptimo de la 
L e y  de 2 de septiembre de 1941, g o 
zarán  las H erm a n d a d e s  S indicales  de 
todos los beneficios a tribuidos a los 
S indicatos A gr íco las  por la L e y  de  28 
de enero de 1906 en razón a que las 
funciones qu e  los m ism os desem pe
ñaban quedan ecom endadas a las H e r
mandades.

Juntas Locales Agropecuarias
Art. 60. C on form e  a lo d ispuesto  

en el artículo cuarto  del D ecreto  de 
17 de julio de 1944, las Ju n tas Lo cales  
re lacionadas en los a p artad os i) ,  j ) ,  
k ) ,  1), m) y o) del artículo 45, serán 
integradas en las H erm an dades  Sindi
cales desde el m om en to de la válida 
constitución de éstas, y las funciones 
que venían desem peñando serán ac
tuadas por la Junta  que al e fecto  se 
cree en el seno de la H erm an dad,  c o n 
forme previenen el artículo 62 y c o n 
cordantes del presente" R e g la m e n to .Art. 61. A los e fectos del artículo  
que antecede,  se d istinguirán  en la e s 
fera local dos c a s o s :

a) Localidades en que están cons
tituidas y  en fun cio n am ien to  las Jun
tas L o ca les  de referencia.

b) L o c a lid ad e s  en q u e  no funcio
nen d ich a s  Juntas,  en cuyo caso  nc  
podrán crearse  en lo sucesivo, sino 
que la H erm a n d a d  del térm ino a su 
mirá directam en te  desde e sta  m ism a  
focha  las . funciones respectivas .Art. 62. E n  el seno de la Sección 
E conóm ica  de las H e rm a n d a d e s  se 
con stituirá  una Junta  S indical A g r o 
pecuaria, especia lmente dedicada a ac
tuar las funciones encom endadas a  
aquellas en el artículo 60 deí presen
te R e g la m e n to .

L a  Junta  Sindical A gr o p e cu a r ia  e s
tará constituida  del modo s ig u ie n te :

a) El Jefe de la H erm an dad,  que 
a ctu ará  com o Presidente, .y como V o 
cales,  los s i g u i e n t e s :

b) Un Con ceja l  del A y u n ta m ie n to  
designado por el Alcalde.

•c) ’ El Jefe L o c a l  de F. E. T .  y de 
las J. O .  N. S. o D e leg a d o  de S er
vicio nom brado por aquél.

d) Un M édico titular.
e) U n  M aestro  nacional.
f) T r e s  agricu ltores  q u e  sean a la 

vez ganaderos.
E l  Médico titular y  el M ae stro  n a 

cional serán p ropuestos p or  el Jefe 
de la  H erm a n da d y  n om brado s  por el 
D e leg ad o  Sindical  Provincia l.

L o s  tres V o c a le s  agricu ltores  serán 
n om brados por el D e leg ad o  Sindical 
Provincial,  a cuy o  efecto la A sam b lea  
Plenaria  de la H e rm an dad deberá pro
poner una terna para cad a  uno, te
niendo en cuenta  lo que sigue :

U n o de los agricu ltores  deberá per
tenecer al prim er tercio de .la  escala  de 
contribuyentes.

E l  segundo de los a gricu ltores  de
berá  estar clasif icado en el tercio m e 
dio de la escala  y  el tercer a gricu ltor  
deberá ser un je fe  de fam ilia  cam p e
sina.

D e  los dos p rim eros agricu ltores  
mencionados,  uno de ellos deberá ser 
adem ás cu ltivador directo y  el se gu n 
do arrendatario  o aparcero.

S iem pre que se cum plan  las condi
ciones qu e  anteceden, la A sa m b lea  
Plen aria ,  al form ular las ternas de 
referencia, podrá incluir  a  labrado
res qu e  hayan resultado e leg ido s  p a ra  
form ar parte  de las Ju n tas Sindicales 
del G ru p o  de la Sección E co nó m ica.

A c tu a rá  de Secretario  d e  la Junta 
el M aestro  nacional o el M édico ti
tular, según decida el Prohom bre.Art. 63. En las H erm a n d a d e s  C o 
m arcales  cuyo térm ino abarqu e  dos o 
m ás H erm a n d a d e s  L o cales ,  la Junta  
A gro p e cu ar ia  o rga n iz ad a  en el seno 
de la  Sección E co n ó m ic a  de aquélla, 
tendrá la com posición s ig u ie n te :

a) El Jefe de la H e rm a n d a d  C o 
m arcal,  que actu a rá  com o Presidente.  
Y  com o V o c a l e s :

b) U n C on ceja l  del A y u n ta m ie n to  
de la cabecera  de la com arca.

c) El Jefe Local  de F. E. T .  y  de 
las J. O .  N. S. de la cabecera  t de la 
com arca,  o un D e leg ad o  de Servic io  
nom brado por aquél.  -

d) Un M édico titular de la  m ism a 
cabecera,  n om brado por el Prohom hre 
a propuesta de la A sa m b lea  Plenaria.

e) Un M aestro  nacional de la ca
becera  de la com arca,  nombrado co
mo -se dispone para el Médico titular.

f) T re s  agricultores que sean a  su 
vez ganaderos, designados de entre los 
que ejerzan el c a r g o  en las Juntas  
Agronecuarias de las H ormandades 
Locales del térm ino por el procedi
miento de elección de segundo grado 
previsto en las disposiciones vigentes.

A ctuará  de Secretario de la Junta el 
M édico ti tular o el M aestro  nacional,  
según decida el Prohombre, y se apli
cará en general,  por analogía,  lo dis
puesto en el artículo 62.Art. 64. C u a n d o  la índole de* las 
funciones y  problemas a tratar por la 
Junta A g r o p e cu a r ia  de la H e rm a n d a d  
asi lo aconseje, se ampliará la com po
sición de aquélla en la  form a si
guiente :

a) Pa ra  asuntos ganaderos,  se agre
garán  dos Vocales  asesores que sean 
ganaderos o agricultores em inente
mente ganaderos, los que actuarán  con 
voz, pero sin voto.

b) Para  asuntos agrícolas, se agre
garán dos Asesores, que habrán de 
ser agricultores especializados en el 
problema concreto de que se trate en 
cada caso, los que actuarán con voz, 
pero srn voto.

En ambos casos asistirán también, 
con voz, pero sin voto, Veterina-
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rio, y un Perito agrícola, y, donde 
éste último no fuera posible, un prác
tico del lugar, designados todos ellos 
por el Jefe de la Hermandad.

Los Vocales • agricultores y ganade
ros serán designados, en lo posible, 
de entre los que formen las Juntas 
de los Grupos Económicos de la Her
mandad.

Art. 65. Ixos recursos (fijados por 
la legislación, vigente para sosteni
miento de las Juntas Locales serán 
percibidos en lo sucesivo por la Her
mandad y. ■quedarán afectos a los fines 
encomendados a la misma.

Arí. 66. En cuanto a los fondos 
obtenidos por imposición de sanciones, 
regirá provisional menta lo dispuesto 
sobre la materia,, así como lo refe
rente a trámite de recursos y sistema 
de procedimientos; pero la Delega
ción Nacional de Sindicatos, por con
ducto de Secretaría General del Mo
vimiento, propondrá la oportuna re
forma de la legislación vigente, a 
fin de regularizar y unificar el ré- j 
gimen patrimonial y económico-ad
ministrativo de las Hermandades 
Sindicales, va los efectos establecidos 
en el presante Reglamento.

Comunidades de Regantes
Art. 67. ( 'onforme a lo ordenado ¡

en el artículo sexto del Decreto d,e 
iy de julio de h>44, quedan incor
poradas también a las Hermandades 
Sindicales del Lampo, a medida que 
éstas queden válidamente constituidas, 
las Comunidades de Regantes, Dipu
taciones dé Aguas, Sindicatos de Rie
go e instituciones análogas que posean, 
administren o sean concesionarias de 
aguas, presas, canales y obras o ele
mentos propios pata el riego de te
rrenos.

L a s  Entidades incorporadas conser
varán para sí cuantas funciones, fa
cultades, derechos y obligaciones de
termina el capítulo 13 de la vigente 

'Ley de Aguas de 13 de junio de i8óc>, 
incluso su dependencia directa del Mi
nisterio de Obras Públicas a través 
de los Sindicatos, en cuanto se rela
cione con las misiones que aquél les 
tiene encomendadas.

Art. 68. En aquellas provincias 
donde existan Comunidades de Regan
tes, deberán estar éstas, a su vez, 
adecuadamente representadas1 en las 
Hermandades Sindicales Provinciales.

Recíprocamente, y de conformidad 
con lo que dispone el artículo tercéro 
del Real Decreto-Ley de. -5 de marzo 
de 1026, la Hermandad Provincial so
licitará Ha representación adecuada en 
la Confederación Hidrográfica del río 
que discurra por la provincia, en cuan- 
1o este aquélla organizada o en vías 
de constitución, teniéndose en cuenta 
a tales, efectos lo dispuesto pn los De
cretos de 21 y 24 cié'mayo y 26 de

junio de 1934 y demás disposiciones 
dictadas o qi;e se dicten sobre la ma
teria.

Art. <69. En aquellas provincias 
donde no exista organizada una Con
federación Hidrográfica o no estén 
comprendidas en la jurisdicción terri
torial de cualquiera de las confedera
ciones aludidas en el artículo 68, la 
Hermandad Sindical Provincial estable- ¡ 
cerá contacto con la Jefatura de Obras 
Públicas a los efectos de estudiar lo 
establecido en el artículo 15 del Real 
Decreto-Lev de 27 de julio de ,1928, 

.en relación con el Decreto Ley de 19 j 
de abril de 1929 sobre obras de re
gulación y aprovechamiento del río 
y cooperación del Estado a flos usua
rios industriales.

Grupos Sindicales de Colonización
{

Art. 70. T .os Grupos Sindicales de 
Colonización, agrupaciones de pro
ductores dotados de capital propio 

i afecto al cumplimiento de fines es- 
I pacíficos se incorporarán a la Her

mandad bajo su disciplina, conservan
do su patrimonio propio y personalidad 
jurídica independiente, de forma aná
loga a, las establecidas para las Aso
ciaciones cooperativas.'

Organismos diversos

Art. 71. Conforme a la clasifica
ción efectuada en el artículo 44 del 
presente Reglamento en concordancia 
con el artículo séptimo del Decreto de 

• 17 de julio de 1944, las Entidades de 
carácter representativo y tutelar de 
intereses colectivos económico-socia
les agrarios, que tengan su domicilio 
en el territorio de una Hermandad y 
no se hallen comprondidos o,n ios ar
tículos cuarto, quinto y sexto de dicha 
disposición, habrán de ser integradas 
en las Hermandades Sindicales.

Art. 72. Quedan igualmente com
prendidas en los efectos de los artícu
los anteriores, las Organizaciones 
creadas ppr los Departamentos minis
teriales para colaborar en la resolu
ción de problemas concretos, con ca
rácter' transitorio, especialmente las 
Juntas Locales para la fijación del 
precio de la aceituna, las Juntas Lo
cales de Recursos y demás O rganis
mos semejantes.

La Delegación Nacional de Sindica
tos propondrá en cada caso, por me
dio de Secretaría Genera! del Movi
miento, lo que mejor proceda al efec
to.

CAPITULO V

E structura y organ ización  de la  
i H erm andad

Art. 73. La Hermandad Sindical 
está compuesta por lo£ siguientes ór
ganos;

1.° Asamblea Plenaria.
2.0 Jefe de la Hermandad o Pro

hombre.
3.0 Cabildo Sindical.
4.0 Secretario Contador.
5.0 Secciones.
6 .° Tribunal Jurado.
7.0 Juntas directivas do los orga

nismos incorporados a la Horman-
¡ dad.

La Asam blea Plenaria
Art. 74. La reunión de todos los 

i  miembros activos de la Hermandad v 
| representaciones de las Juntas de Ju

rados o, en su caso, de las categorías 
profesionales de las Em presas/cons
tituye la Junta General o Asamblea 
Plenaria de la misma, que entenderá 
y resolverá acerca de todas las cues
tiones de interés general y excepcio
nal importancia que afectan a la Her
mandad y se le atribuyan por las nor
mas vigentes.

Art. 75. 1 .as facultades de la Asam
blea Plenaria son plenas para decidir 
y resolver en todos lo,s asuntos de su 
conocimiento, quedando sometidos a 
sus acuerdos el Jefe de la Hermandad 
y demás órganos de acción de la 
misma.

Art. 76. Son funciones de la com
petencia de la Asamblea Plenaria:

a) Efectuar la elección : de las
Jerarquías de la Hermandad que sean 
elegibles por sufragio directo; de los 
Vocales suplentes del Cabildo y ĉ cl 
Tribunal Jurado de aquélla,

b) Examinar y aprobar los presu
puestos generales de gastos e ingre
sos que anualmente han de ser re
dactados y la oportuna revisión de 
cuentas a la terminación del ejercicio.

c) Acordar la. imposición de derra
mas con carácter general cuando no 
bastasen los. recursos del presupues
to aprobado para cubrir los gastos de 
la Hermandad, o fuese necesario for
mular presupuesto extraordinario pa
ra nuevas atenciones.

d) .Aprobar el proyecto de la Or
denanza General de la Hermandad, 
como trámite previo para su remisión 
al Mando Sindical, y conocer toda pro
puesta de modificación sustancial de 
la misma. ‘ 1

e) Aprobar la Memoria anual de 
actividades desarrolladas por la Her
mandad.
• f) Pronunciarse sobre cuestiones 
que le, someta el Cabildo, especial
mente sobre adopción de medidas y 
desarrollo de proyecto^ para el futu
ro en asuntos que afecten al porve
nir y gobierno de la Hermandad.

g) Autorizar los proyectos de ac
ción asistencial y la distribución de 
subsidios o socorros en casos extraor
dinarios en que hayan de ser .inverti
das sumas *de consideración para el 
patrimonio de la Hermandad.
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h) Reunirse y deliberar cuando el 
Delegado Sindical Provincial lo dis
ponga expresamente para tra tar  asun
tos^ graves que afecten ¿  los intereses 
de Herm andades vecinas (problemas 
de riego, medidas en casos de inun
dación, o de plaga, etc,) .

Art. 77. La convocatoria se efec
tuará mediante avisos' colocados en 
los locales de. reunión habitual con 
quince días de anticipación al en que 
haya de celebrarse la Asamblea, es- 

* pecificando lugar, fecha, hora y or
den del día a tratar.  Tales requisitos 
podrán ser dispensados en casos bien 
justificados de urgencia, a propuesta 
del Cabildo.

Cuando se trate áé asuntos de la 
mayor importancia o trascendencia 
p a ra  los intereses de Ja Herm andad, 
la citación se verificará personalmen
te mediante papeleta extendida por el 

, Secretario' Contador y dirigida al do
micilio de los miembros.Art. 78. L a s  reuniones de la 
Asamblea Plcnaria podrán ser:

a) Ordinarias.
b) (Extraordinarias.
Art. 79. L a  Asamblea Plenaria de 

la Herm andad se reunirá con carác
ter ordinario dos veces al año, una  de 
las cuales tendrá lugar con motivo 
de la celebración de las fiestas oficia
les de la localidad o, el día del Santo 
Patrono de la Herm andad, procuran
do, en todo caso, la asistencia del 
mjayor número posible de miembros 
de la misma.

La primera reunión ordinaria de la 
Asamblea tendrá por objeto princi
pal el examen y aprobación de la Me
moria anual de actividades y de Jas 
cuentas de gastos referentes al año 
anteripr.

En la segunda sesión* ordinaria se 
procederá principalmente a la cele
bración de las elecciones, renovación 
cíe cargos a que hubiere lugar v exa
men y aprobación de presupuestos 
para el año siguiente.

< Art. 80. L a  Asamblea Plenaria se 
reunirá con carácter ex trao rd inar io :

a) Por decisión del Jefe de la H er
mandad, por sí o a solicitud del C a
bildo.b) Cuando lo soliciten las dos ter
ceras partes de los miembros activos.

c) Por orden del Delegado Sindi
cal Provincial.Art. 81. Para  la validez los 
acuerdos de la Asamblea Plenaria se 
requerirá la asistencia de  la mitad 
más uno de sus miembros, en prim e
ra convocatoria. En segunda, serán 
válidos cualquiera que sea el núm e
ro de los asistentes.

En el caso de plantearse cuestiones 
no previstas en el orden del día, no 
podrá recaer acuerdo válido si no es 
adoptado por gran mayoría*

Art. 82. Los acuerdos de la Asam
blea Plenaria se adoptarán por acla
mación o votación. E s ta  últ ima podrá 
ser pública o secreta. En el primer 
caso, se tom ará razón ' levantándose 
los disconformes y permaneciendo 
sentados los conformes.

L a  votación secreta se dirigirá por 
el Vocal de mayor edad del Cabildo, 
asistido por dos miembros de la 
Asamblea Plenaria designados por 
és ta  para intervenir en el escrutinio. 
La votación se efectuará por papeleta 
firmada, y si algún votante no sabe 
escribir, comunicará su voto a cual
quiera de los Vocales interventores 
mencionados. Las papeletas serán 
destruidas al terminar el escrutinio.

(En la designación de cargos se ob
servará el procedimiento electoral vigente.

Art. 88. L a  asistencia de cualquier 
miembro de la Asamblea Plcnaria po
drá delegarse por causas justificadas 
en cualquier otro, haciéndolo constar 
en escrito dirigido.al Jefe de la Plcr- 
mandad. Los cabezas de familia po
drán delegar igualmente en otro fa
miliar varón, mayor de edad.Art. 84. Los acuerdos adoptados 
en la Asamblea Plenaria constarán en 
acta, cuyo original se conservará por 
el Secretario C ontador—que ac tuará  
como Secretario de la Asamblea Ple
naria—en el archivo correspondiente, 
trasladándose al libro de  actas y ex
pidiendo certificación a  la Delegación 
Sindical Provincial.Art. 85. 1 vos acuerdos de la Asam
blea Plenaria, adoptados por aclama
ción, solamente podrán ser revocados 
por el Delegado Nacional de Sindica
tos ; si lo fuesen por mayoría, podráfi 
serlo por el Delegado Provincial, y 
en uno y otro caso, deberá ser oído 
el Jefe del Sindicato Vertical corres
pondiente. cuando se trate de asun
tos de la competencia- específica de 
alguno de estos organismos.

L a  revocación sólo podrá basarse 
en infracción de form a; grave perjui
cio a la economía general, o en la 
defensa de los superiores intereses 
políticos.

Art. 86. Cualquier miembro de la 
Jun ta  general tiene derecho a pre
sentar proposición sobre cuestiones 
que no figuren en el orden del día pa
ra que sean trasladadas en la p róxim a 
J u n ta  o en la presente, con la con
dición que impone el artículo 8r.

El Jefe de la Hermandad

Art, 87. El .mando y representa
ción de la H erm andad  Sindical será 
ejercido por el Jefe de la misma, nom
brado por el Delegado Sindical Provincial, pfevia propuesta en terna de .la Asamblea Plenaria*

Cuan’do la H erm andad sea provin
cial, Ja propuesta se formulará por el 
Delegado Sindical Provincial al De
legado Nacional de Sindicatos, . que 
resolverá previo informe del Jefe Pro
vincial del Movimiento.

Artl* 85. Son funciones del Jefe de 
la H e rm a n d a d :
‘ a) Interpretar,  asesoradb del Ca
bildo, la Ordenanza de la H erm an
dad.

b) O to rg ar  los poderes, que en 
cualquier momento deba conferir la 
Herm andad.

c) Convocar, presidir y suspender 
las deliberaciones del Cabildo y de 
las Asambleas Plenarias presidiendo, 
cuando lo crea oportuno, las Jun tas  
Sindicales de las Secciones y de los 
Grupos ; m antener el orden en las de
liberaciones ; ordenar la ejecución de 
los acuerdos y visar las actas de las 
sesiones de las Jun tas  que presida.

d) O rdenar  cobros y pagos e ins
peccionar los asientos de los libros 
de contabilidad de la Herm andad.

e) Vigilar la actuación, del T ribu
nal Jurado, confirmando las sancio
nes que éste acuerde, y ordenar la 
práctica de las medidas necesarias 
para la efectividad de aquéllas, dan
do cuenta al Cabildo.

f) Resolver por sí los asuntos im
previstos y urgentes, informando al 
Cabildo con la mayor prem ura  de la 
providencia adoptada.

g) T o m ar  juram ento  y dar  pose
sión a los Mandos de 1^ H e rm andad  
nombrados previa elección efectuada 
con arreglo a las normas vigentes.

lV) # Proponer a la Asamblea Plena
ria la separación o cese de los miem
bros del Cabildo v disponer el nom
bramiento con arreglo a la Ordenan
za de quienes hayan de sustituirlos.

i) Nombrar y separar,  oyendo al 
CabildcL a ios funcionarios de la Her- 
mandan y a los enlaces y veedores 
en los lugares de trabajo y aprobar 
la composición de las. Jun tas  de Ju 
rados en las Em presas agrícolas.

j) Cumplir  y proveer al cumpli
miento de cuantas órdenes reciban de 
las Jerarquías superiores.

Árt. 89. lEl carpo de J e fe  de la 
Herm andad es obligatorio. La cesión 
en el mismo será acordada por el 
Delegádo Sindical Provincial, oído el 
Cabildo de la Herm andad, a petición 
del Jefe o por motivo forzoso de des
titución.

Son causas justificadas de admisión 
de la renuncia al cargo de Jefe de la 
H e rm a n d a d :

a) T raslado de residencia.
b) Abandono de la profesión de 

agricultor.
c)/ Enfermedad grave o de larga 

duración.
. d\ I e n s c  4* fe ten ta  año».
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Son causas forzosas de d e s t i tuc ión :
a) H aber sido condenado en jui

cio criminal por sentencia firme.
b) E s ta r  sujeto a interdicción- o 

inhabilitación por sentencia del T r i 
bunal competente.

c) Incurrir  en responsabilidad po
lítica decretada por el Jefe Provincial 
del Movimiento.

d) Ser deudor o acreedor de la 
H erm andad  o tener con ella litigio 
o contra tos pendientes.

Art. 90, En todo caso, cuando la 
Asamblea Plenaria o el Cabildo de 
la H erm andad  tengan que oponer a 
la gesti >.i del Jefe de la misma, ele
varán ai Delegado Sindical Provin
cial propuesta razonada y basada en 
hechos concretos y probados, solici
tando lo que crean más conveniente 
a la pro.-peridad v buen gobierno de 
la Herm andad. Dicho Delegado ins
truirá cn podiente .en el que, con au 
diencia del interesado', podrá acor
darse c! cese de este último en su 
cargo de Jefe de la Herm andad, dán
dose a la resolución que recaiga la 
debida publicidad dentro de la H er
mandad.

Art. 91, La Asamblea Plenaria po
drá fijar, si lo estima oportuno, las 
dietas o emolumentos de cualquier 
clase con que debe indemnizarse la 
gestión encomendada al Jefe de la 
H erm andad ,  con carácter  general o 
perm anen te  o pa ra  casos particula
res.

Art , 92. Lo di apuesto en los ar
tículos anteriores sobre causas  de se
paración del ‘Jefe de la H erm andad  
y retribución del cargo, será aplica
do por analogía a las demás Je ra r 
quías de nombramiento político de 
la Herm andad, siendo necesaria la 
ratificación por el Delegado Sindical 

. Provincial en lo que se. refiere al se
gundo de los supuestos 'm encionados.

El Cabildo Sindical

Art. 9?. El Cabildo o Ju n ta  Sin
dical d •* la H erm andad  será el ór
gano deliberante y consultivo de la 
misma en asuntos de gobierno, dis
ciplina, régimen interior, nom bra
mientos y ceses de personal y demás cu stiones de orden general no 
atribuidas a Pi Asamblea Plenaria.. Art, S3. Son funciones del Ca
bildo :a) Actuar como Consejo Asesor 
del Jefe de la H erm andad  y asistirle 
en su .representación.

b) Vigilar el cumplimiento de las 
funciones atribuidas a todos los or
ganism os de la H erm andad  y formu-

 ̂ lar,  en su caso, los reparos oportu
nos.c) Proponer sobre la admisión y 
c e s e ' de afiliados y- conocer de los 
Asientos efectuados en el Lib**o de 
'^filiacjón $obre las  circunstancia» que

modifican la condición de cada afiliado.
d) P reparar  las relaciones de per

sonal elegible a los efectos de pro
visión de cargos.

e) Proponer la convocatoria de la 
Asamblea Plenaria.

f) Entender en la administración 
de la Herm andad.

g) Redactar la Ordenanza de la 
H erm andad  y verificar las modifica
ciones de su articulado según se 
acuerde en Asamblea Plenaria.

h) Desarrollar los contenidos con- 
Yretos que se le asignan en el p re
sente Reglam ento a tíos especiales 
que se le atribuyan.

Art. 95. Constituyen el Cabildo 
S ind ica l :

a) El Jefe de la Herm andad , 
como Presidente.

b) Como Vocales: los Jefes de
las Secciones Social, Económica y 
Asistcncial.  4

c) El Jefe de las Cooperativas y 
demás Obras v Servicios organiza
dos en el seno de la Herm andad.

d) Los elementos asesores técni
cos de la H erm andad  que se crea 
oportuno designar, procurando se ha
llen representadas las distintas ca
tegorías profesionales.

e) El Capellán de la Herm andad.
f) El Secretario Contador de la 

H erm andad , que ac tuará  como Se
cretario del (Jabildo, con voz, pero 
sin voto.

Art. 98. Los Vocales de los ap a r 
tados d) y e) serán designados por 
la Asamblea Plenaria y ejercerán su 
cargo duran te  tres años, renovándo
se por mitad cada año. Los restantes 
se nom brarán por has reglas especia
les que para rada  caso se previene 
en esto Reglamento.

El cargo de Vocal es obligatorio 
v no podrá renunciarse sino por cau
sas justificadas, que habrán de ser 
apreciadas por el Cabildo.

P ara  desempeñar dicho cargo será 
necesario .reunir los requisitos seña
lados en el artículo 07 v no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de 
destitución prevenidas en el art ícu
lo Rq.

Art. 97. P ara ser elegible Vocal 
del Cabildo es necesario:

a) Ser español, varóiKy mayor de 
edad.
• b) E s ta r  avecindado, o cuando 
menos, \tener su- residencia habitual 
en el térmico Jurisdiccional de la 
Herm andad.c)' Saber leer y escribir.d) No estar procesado criminal
mente.

e) Hallarse 'en el pleno goce de 
los derechos civiles y en los corres
pondientes a las condiciones de afiliado a la H a^ an d ad c

f) Reunir las debidas condiciones  
de iporalidad, capacidad profesional 
y confianza política.

g) H aber terminado el aprendi
zaje del oficio o profesión.

Art. 98. El Cabildo se reunirá or
dinariamente una vez al mes y con 
carácter extraordinario cuando lo or
dene ej Jefe de la Herm andad, bien 
sea por iniciativa propia o a petición 
del «mismo Cabildo o de los afiliados 
en asuntos de importancia suficiente 
o de urgencia, a juicio de aquel.

P ara  la validez de sus acuerdos se 
requiere la asistencia de las dos ter
ceras partes  de sus miembros. En 
segunda convocatoria serán válidos 
cualquiera que sea el número de concurrentes.

La convocatoria se verificará por 
notificación individual a los Vocales.

Art. 99. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos. Las delibera
ciones, acuerdos v decisiones del Ca
bildo constarán , en acta firmada por 
todos los asistentes.

Cualquier miembro del Cabildo que 
exprese su disconformidad con acuer
do adoptado por éste, podrá hacerlo 
constar en acta, transcribiéndose su 
voto en el Libro de votos reservados.

Art. 100. Sin perjuicio de las re
muneraciones que perciban algunos 
Vocales del Cabildo a tenor de lo 
preceptuado en otro lugar de este 
Reglamento, n« se añadirán en ge
neral, 1 em olumentos por ejercer f \  
cargo de Vocal; pero, en caso nece
sario, podrán fijarse pa ra  algunos o 
todos ios miembros del Cabildo, a 
propuesta del Prohombre y con la 
a-pfobación de la Asamblea Plenaria, 
como también indemnizar por sala
rios dejados de percibif, a los Voca
les obreros cuando así proceua.

Art. 1C1. El Cabildo acom pañará 
al Jefe/ de la H erm andad  a todos los 
actos políticos de la misma, llevando 
el estandarte  de esta última el Yo- 

,cal de m ás 'edad .
El Secretario Contador

Art. 102. El Secretario Contador 
de la * H erm andad  será elegido por 
la A sam blea '  Plenaria. En las H er
mandades Provinciales el nom bra- '  
miento recaerá en un funciontrio téc
nico designado por el Delegado Sin
dical Provincial.

El Secretario  Contador disfru tará de gratificación o sueldo fijo. En la 
Herm andad  Provincial el nom bra
miento recaerá en un funcionario 
técnico sindical designado por el De
legado Sindical Provincial.

\ La propuesta del Cabildo será 
aprobada por la Asamblea Plena: ia, quien acordará, asimismo, las con
diciones y garantías  que en cada caso 
debW  ofrecerse por el designado.
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A r t .  103. P a r a  ser  e l e g id o  S e c r e 
t a r io  C o n t a d o r  de 'a  H e r m a n d a d  se- 
r á n  r e q u i s i t o s  i n d i s p e n s a b l e s :

a)  S e r  m a y o r  de e d a d  y 3 a b r r  
leer  y e sc r ib i r .

b) H a l l a r s e  en el p le n o  g o e e  de 
los  d e r e c h o s  c iv i l e s  y  p o l ít i c o s .

c) N o  h a l l a r s e  c o m p re n d id o  en a l 
g u n a  de la s  c a u s a s  q u e  p a r a  la  d e s 
t itu c ió n  de! J e f e  de la  H e r m a n d a d  
e s t a b le c e  el a r t í c u lo  89.

A r t .  104. S o n  fu n c io n e s  del S e 
c r e t a r i o  C o n t a d o r :

a)  D e s p a c h a r  la  c o r r e s p o n d e n c ia  
y  a r c h iv a r  1 a s  c o m u n ic a c io n e s .

b) L l e v a r  el L i b r o  de A f i l iac ió n  
de la  H e r m a n d a d .

c). R e d a c t a r  la s  a c t a s  de lo s  s e s io 
n e s  del C a b i l d o  v de la  J u n t a  G e 
n e r a l  y  su  t r a s la d o  a  los  l ib ro s  r e s 
p e c t iv o s  y  a c t u a r  d e  r e l a t o r  en  la s  
d e l ib e r a c io n e s  del p r im e r o ,  le y e n d o  el 
a c t a  d e  la  s e s ió n  a n t e r io r  y  el  o r 
den  del  d ía ,  q u e  r e d a c t a r á  s e g ú n  las  
in s t r u c c io n e s  q u e .  r e c ib a .

d) T r a m i t a r  los  e x p e d ie n t e s  q u e  
o rd e n e  in s t r u i r  el C a b i l d o  o el  J e f e  
de  l a  H e r m a n d a d ,  con c u y o  v i s t o  
bu e n o  c e r t i f i c a rá ,  c u a n d o  p r o c e d a ,  
lo s  a c t o s  de  e s t a  ú l t im a .

e) C o n v o c a r ,  c u a n d o  r e c ib a  orden  
p a r a  h a c e r lo ,  al C a b i l d o  y  a  la  J u n 
ta  G e n e r a l .

f) C o n s e r v a r  y  c u s t o d ia r  en  su 
r e s p e c t iv o  a r c h iv o  lo s  l ib r o s  y d e m á s  
d o c u m e n to s  c o r r e s p o n d ie n t e s  a la  S e 
c r e t a r í a .

g)  R e d a c t a r  el p r e s u p u e s t o  a n u a l  
o r d in a r io  y  lo s  e x t r a o r d i n a r i o s  a  q u e  
h u b ie r e  l u g a r .

h) C u i d a r  q u e  s e a n  e x p u e s t o s  al 
p ú b l ic o ,  en la s  t a b l a s  de a v i s o s  de 
la s  C o f r a d í a s ,  J o s  b a la n c e s  m e n s u a 
le s  de a c t i v i d a d e s ,  el m o v im i e n t o  e s 
p e c ia l  de  fo n d o s  i n g r e s a d o s  p o r ' s a n 
c io n e s  u o t r o s  m o t iv o s  e x t r a o r d i n a 
r io s ,  l a s  s a l id a s  e f e c t u a d a s  p o r  s o c o 
r ro s ,  e tc .

i) V i g i f a r  a  lo s  f u n c i o n a r i o s  y  
e m p le a d o s  de la  H e r m a n d a d  y  de la 
D e l e g a c i ó n  L o c a l ,  c u a n d o  c o in c id a  
con  a q u é l la .

j)  S i  no e x i s t e  en la  H e r m a n d a d  
I n t e r v e n t o r  e s p e c i a l m e n t e  n o m b r a d o ,  
l l e v a r  la  c o n t a b i l id a d  y  l ib r o s  de c a j a  
de  la  H e r m a n d a d ,  o in t e r v e n i r  y  c e n 
s u r a r  la s  c u e n t a s  del  m o v im i e n t o  de 
g a s t o s  e in g r e s o s .

k )  S u s t i t u i r  a l  J e f e  de l a  H e r m a n 
d ad  en  .ca so s  de a u s e n c i a  y  d o s o m p e -  
fiat por  d e l e g a c ió n  la s  f u n c io n e s  q u e ’ 
en e s te  c a s o  se le  e n c o m ie n d e n ,  d a n r 
do c u e n t a  a l  C a b i l d o  de la s  d e c i s io 
n e s  de i m p o r t a n c i a  e in te ré s  g e n e r a l .

1) A s i s t i r  al J e f e  de la H e r m a n 
d a d  en s u s  f u n c io n e s  v c u m p l i r  c u a n 
t a s  ó r d e n e s  r e c ib a  del m is m o .

A r t .  105. E l  c a r r o  de S e c r e t a r i o  
C o n t a d o r  s e r á  e je r c id o  p o r  el t i e m p o  
q u e  se fi je  en la. O r d e n a n z a  de la 
H e r m a n d a d .  E l  J e f e  d e  la  m i s m a  ten 
drá facultades para destituir al Se

c re ta r io  C o n t a d o r ,  p r o p o n ie n d o  en 
A s a m b l e a  P l e n a r i a  m i  s-epar:»  ió n ,  
p r e v io  él c o r r e s p o n d ie n t e  e x p e d ie n t e  
in s t ru id o  con a u d ie n c ia  del  in te re sa d o .

E n  c a s o s  u r g e n t e s  v g r a v e s ,  el J e f e  
de la H e r m a n d a d  p o d rá  s u s p e n d e r  
en su s  fu n c io n e s  al S e c r e t a r i o  C o n 
ta d o r ,  d a n d o  c u e n t a  al  C a b i l d o . 1

E n  la  H e r m a n d a d  P r o v i n c i a l  se t e n 
d rá  en c u e n t a  lo d i s p u e s t o  en t \  a r 
t ícu lo  102 ,  d e b ie n d o  ser  i . - s t - u íd a s  Lis 
d i l i g e n c ia s  p o r  ord en  del  J e f e  de  la  
C .  N. S .  c o n  el t rá m ite - .p ro v is rp  p a ta  
los fu n c io n a r io s  d e  la m is m a .

A r t .  106. N o m b r a d o  por  el J e f e  de 
la H e r m a n d a d  y a las- i n m e d ia t a s  ó r 
d en es  del  S e c r e t a r i o  C o n t a d o r ,  e s t a r á  
el A g e n t e  e j e c u t iv o  de la H e r m a n d a d ,  

*el c u a l  t en d rá  p o r  m is ió n  -recaudar
la s  c a n t id a d e s  p e n d ie n te s  de  c o b ro  
por r e p a r t o s ,  m u l t a s ,  e tc . ,  qu e  los 
a f i l i a d o s  a d e u d e n  a j a  m is m a  y c u y o s  
im p o r te s  d eb e rá n  ser  i n g r e s a d o s  r n  
la  C a j a  de la / H e r m a n d a d ,  con la s
fo r m a l id a d e s  del ca s o ,  sin p e r ju ic io  
d e , l a s  fu n c io n e s  q u e  c o r r e s p o n d e n  al  
S e r v i c i o  de P o l i c í a  R u r a l ,  en cu y o
c a s o  en un A g e n t e  de é s te  se p o d rá
a c u m u l a r  el c a r g o  e j e c u t iv o  d icho ,  c o 
m o  a s i m i s m o  en  el  q u e  se a  del A y u n 
ta m ie n to .  E n  e s te  s u p u e s t o ,  lo s  d e
v e n g o s  q u e  p e r c ib i r á  por  su  fu n c ió n  
e s p e c í f i c a  en la  H e r m a n d a d  c o n s i s 
t irán  en lo s  p r e m io s  de c o b r a n z a  y 
porc ión  de r e c a r g o s  q u e  . e s t a b le z c a n .

¡El A g e n t e  e j e c u t iv o  s e r á  r e s p o n s a 
ble  de  toda c a n t id a d  q u e  se a d e u d e  a 
la  H e r m a n d a d  y  h a y a  d e ja d o  d e  p e r 
c ib ir  sin a g o t a r  los  p ro c e d im ie n t o s  
r e g l a m e n t a r io s .

■ Las Secciones \
A r t .  107. E l  d e s a r r o l lo  d e  la s  f u n 

c io n es  s o c ia le s ,  e c o n ó m ic a s  y a s i s -  
t e n c ia le s  e n c o m e n d a d a s  en  el c a p í t u 
lo I I  del p r e s e n t e  R e g l a m e n t o  a la 
H e r m a n d a d  S i n d ic a l '  se r e a l i z a r á  o r 
g a n iz a n d o  la s  c o r r e s p o n d ie n t e s  S e c 
c io n e s  d e n o m in a d a s  i g u a l m e n t e  « S o 
c ia l» ,  ( (E c o n ó m ic a »  y  « A s is t e n c ia l» ,  
q u e  s,erán g o b e r n a d a s  c a d a  u n a  p o r  
u n a  J u n t a  S i n d ic a l ,  c u y o  J e f e  y  V o -  

,ca le9  se  d e s ig n a r á n  c o n f o r m e  a lo 
p r e v i n o  en  el D e c r e t o  de  17  d e  ju l io  
de 1943.

A r t .  108. E n  a q u e l l a s  H e r m a n d a 
des ‘ c u y o  v o l u m e n  de a c t i v i d a d e s  as í  
lo e x i j a ,  se o r g a n i z a r á  en la  S e c c ió n  
S o c ia l  u n a  S e c r e t a r ía .  D e  ig u a l  f o r 
m a  p o d rá n  c o n s t i t u i r s e  en la J u n t a  
S in d ic a l  de la S e c c ió n  la s  C o m is i o n e s  
ó P o n e n c i a s  q u e  se  e s t im e n  p r e c i s a s ,  
con c a r á c te r  p e r m a n e n t e  o e v e n tu a l .

A r t .  109. L a  S e c c ió n  E c o n ó m i c a  
p o d r á  G u b div id irse  en ta n to s  G r u p o s  
co m o  a c t i v id a d e s  e c o n ó m ic a s  d i s t in ta s  
■puedan ser  d i fe r e n c ia d a s  en el á m b i-  

. to ju r i s d ic io n a l  d e  la  H e r m a n d a d  
(c u lt iv o s  d i v e r s o s ,  e x p l o t a c io n e s  p e 
r u a n a s ,  f o re s ta le s ,  e l e . ) ,  c o n fo r m e  se 
establee© en el jare sen te c a p í t u lo  y

con  a r r e g l o  a l a  c la s i f ic a c ió n  d ic ta d a  
po-r la  D e le g a c ió n  N a c io n a l  de  S in - '  
di r a t o s .

D e n tr o  ’ de e s ta s  d i re c t r i c e s  g e n e 
ra le s  s e - p r o c u r a r á  u t i l iza r  la s  c la s i 
f icac io nes  v n o m e n c l a t u r a s  de lo s  
G r u p o s  q u e  c o m p o n e n  la S e c c ió n  
E c o n ó m i c a  de los S ind icatos-  V e r t i 
c a l e s  del Se c to r .  C a m p o ,  a r m o n i z á n 
d o la s  a su vez  ron  la e s t r u c t u r a  de 
la H e r m a n d a d  P ro v in c ia l .

L o s  G r u p o s  E c o n ó m i c o s  se i n t e g r a 
rán  en lo s  del  m is m o  n o m b r e  o co n 
ten ido  de la H e r m a n d a d  C o m a r c a l  
c o r r e s p o n d ie n t e  v por m ed io  de e l la  
(o d i re c t a m e n t e  en su c a s o )  en los  do 
la P ro v in c ia l ,  a  c u v o  e fe c to  f o rm a r á n  
p a r te  de la J u n t a  de su S e c c ió n  E c o 
n ó m ic a ,  V o c a l e s  .de las  H e r m a n d a d e s  
de á m b i t o  m e n o r .

A r t .  11Q. C a d a  G r u p o  E c o n ó m i c o  
e s t a r á  re g id o  por un a  J u n t a  S in d ic a l ,  
cu y o s  J e f e  y  V o c a le s  s erán  d e s ig n a 
dos por e lección d irecta ,  .co nfo rm e al 
p ro c e d im ie n to  e s ta b le c id o  en el R e g l a 
m e n to  de ap l icac ión  del D e c re to  de 
17 de ju l io  de 1943.

A r t .  111. ( J i a n d o  a d e m á s  de la s  
e x p l o t a c io n e s  a g r í c o l a s ,  p e c u a r ia s  y  
f o r e s t a le s  e x i s t a n  en el á m b i t o  j u r i s 
d icc io na l  de u n a  H e r m a n d a d  S in d i -  

■ cal  o t r a s  a c t i v id a d e s  d e  p ro d u c c ió n  
q u e  por  su h e t e r o g e n e id a d  y  e s c a s o  
v o lu m e n  e c o n ó m ic o  no c o n s t i t u y a n  
I jase  s u f ic ie n te  p a r a  e n c u a d r a r l a s  er* 
E n t i d a d e s  S i n d ic a le s  s e p a r a d a s ,  se 
la s  a d s c r ib i r á  a la S e c c ió n  E c o n ó m i c a  
de  la  p ro p ia  H e r m a n d a d ,  d e n tro  de  
la  cu a l  p o d rá n  c o n s t i t u i r  un o o m á s '  
G r u p o s  E c o n ó m i c o s  de  a c t i v i d a d e s  
v a r i a s ,  a c u y a  'r e p re se n ta c ió n  y  s a t i s 
fa c c ió n  de  n e c e s id a d e s  a t e n d e r á n  los  
S e r v i c i o s  G e n e r a l e s  d e  la  H e r m a n 
d ad .

L o s  p e q u e ñ o s  e s t a b le c im ie n to s  co
m e r c ia le s  m i x t o s  p o d rá n  i g u a l m e n t e ,  
en l a s  c o n d ic io n e s  e s t a b le c id a s  en el 
a r t í c u lo ,  a n t e r io r ,  c o n s t i t u i r  un  ((Gru
po de  Com ercio))  d e n t ro  de la S e c c ió n  
E c o n ó m i c a  de ía  H e r m a n d a d  S i n d i 
cal .

S in  p e r ju ic io  del e n c ú a d r a m i e n t o  
d ire c to  de l a s  a c t i v id a d e s  de p r o d u c 
ción  a l u d id a s  en el sen o  de la  H e r 
m a n d a d  L o c a l ,  se  a d s c r ib i r á n  a q u é 
l las  a la  S e c c ió n  E c o n ó m i c a  del  G r e 
m io  o \ del  S in d ic a t o  C o m a r c a l  q u e
c o r r e s p o n d a  o en su c a s o  a  la  E n 
tid a d  P r o v in c ia l  a qu e  deben q u e d a r  
a f e c t o s ,  los c u a l e s  e j e r c e r á n  su r e s 
p e c t iv o  c o m e t id o  c e r c a  de a q u é l l a s  
p o r  m e d io  o a t r a v é s  de la  H e r m a n 
d ad  L o c a l .  /

A r t .  112. . L a  S e c c ió n  A s i s t e n c ia l  
te n d rá  J a  o r g a n iz a c ió n  a d m i n i s t r a t i 
v a  s u f ic ie n te  p a r a  a te n d e r  a ’ d e s 
a r ro l ló  de la la b o r  qu e  se  le e n c o 
m ie n d a ,  m en ta r .  .los  s e r v ic io s  en la  
f e r i n a  q u e  el C a b i l d o  d e te rm in e ,  a  
p r o p u e s t a  de J a  J u n t a  S in d ic a l  de  
la Sección.
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Art. 113. P a ra  el e jerc ic io  d e  las 
fu n cion es que se le en com iend an, ca
da Sección  de la H erm an d ad , S o c ia l, 
E co n ó m ica  y A s iste n c ia l se re lac io 
n a rá  d irectam en te con la corresp on 
dien te  de la  H erm an d ad  P ro v in c ia l, 
en cu ad rán d o se  a  trav és  de ésta  en 
la s  de ig u a l den om inación  de los S in 
d icato s V e rtic a le s  del S e c to r  C am p o .

S e  m an ten d rá  el m ism o conducto  
re g u la r  p a ra  el d esarro llo  de la s  fu n 
c io n es ase so ra s  y co lab o rad o ras del 
E sta d o  que se encom iendan a  la H e r.i 
m an d ad  en el cap ítu lo  II  del p resen 
te R eg lam en to .

Art. 114. E l en lace y  coord inación  
de la lab or de la s  Seccion es co rres
ponda al C ab ild o  de la H erm an d ad , 
quien as im ism o  con ocerá y fisca li
za rá  el d esarro llo  de la s  ac tiv id ad es 
resp ectivam en te  en com en dad as.

El Tribunal Jurado de la 
Herm andad

Art. 115. E l T r ib u n a l Ju ra d o  de la  
H erm an d ad  tiene com o m isiones :

a) C o n o cer en función de a rb itra 
je  de la s  cuestiones de hecho que se 
susc iten  en tre  s u s  a filia d o s , cuando  
sean som etid as por estos ú ltim os a 
su  ju risd icc ió n .

b) Im po n er a los in frac to res  de 
las O rd en an zas las san cion es a  que 
hu b iere  lu g ar .

c) C o la b o ra r  con la  Sección  S o 
cia l de la  H erm an d ad , actu an d o  en 
v ía  de con ciliación  prev ia .

Art. 116. E l T r ib u n a l Ju ra d o  de la 
H erm an d ad  estará  com pu esto  por un 
Presid en te  que, en princip io , será  el 
J e f e  de la  H erm an d ad , y  tres  V o ca 
les .

L o s  V o ca le s  del T r ib u n a l Ju ra d o  
serán d esign ad o s/ por la A sam b lea 
Píen aria . D o s de ellos pertenecerán  
a la  ca te g o ría  p ro fesio n a l de arren 
d a ta rio s , co lon os o a p arcero s . Y  uno 
al m enos, de los n om b rad os, no será , 
a  la  vez, m iem bro del C ab ild o .

L a  'A sam b lea  P ien aria  d e s ig n a rá , 
a s im ism o , tres V o ca le s  sup len tes.

L a s  con diciones p erso n a les  p ara  
ser eleg id o  V o ca l del T r ib u n a l J u r a 
do de la  H erm an d ad  son las estab le
c id as  en el p resen te  cap ítu lo  p a ra  
los del C ab ild o  de la m ism a.

Art* 117. E l  p roced im ien to  del T r i
bun al Ju r a d o  en fu n ción  de a rb itra 

j e ,  se a ju s ta r á  a  la s  s ig u ien tes  n o r
m a s :

S e  fo rm u la rá  una breve  exp osición  
de hechos con ta n ta s  cop ias  cu a n ta s  
sean la s  p a rtes  co n tra ria s , q u e  se 
tra s la d a rá n  a e stas  ú lt im a s 1 con c i
tación p ara  el ju ic io  verb a l, qu e  ten 
drá lu g a r  dentro de las cu a ren ta  y 
ocho h oras sig u ien tes.

E n  el acto  del ju ic io  cad a p á rte  
h a rá  la s  a legacio n es que crea conve
niente £  propondrá, Jas p ru eb a? que

estim e oportun as p a ra  la  d e fen sa  de 
aq uéllas.

P ra c tic a d a s  la s  p ru eb as en la  fo r
m a que d eterm in e  el T r ib u n a l Ju r a 
do, se d ic tará  el laudo arb itra l co fre s- 
pond iente, q u e  sólo com p ren d erá las 
cu estio n es qu e co n creta  y  e sp e c ífica 
m ente ¡hayan sid o  so m etid as a  su  co
nocim iento .

Art. 118. C u an d o  el T r ib u n a l J u 
rado  actúe en función  d isc ip lin aria , se 
ob servarán  las sigu ien tes reg las  :

E l procedim iento se in iciará  de ofi- 
•cio o por d en u ncia  escrita .

E x a m in a d a  la  d enuncia se fo rm u la
rá , segu id am en te, el p liego de carg os 
en fo rm a sencilla  y  concreta, c itán 
dose en el m ism o para  com parecencia 
en el T rib u n a l Ju ra d o  en un plazo 
que no podrá exceder de diez d ías.

L a  v ista  tendrá lu g ar  en el dom i
cilio del T r ib u n a l Ju ra d o , procedien
do a la lectu ra  de la acusación  y oyen
do segu id am en te al inculpado, quien 
con testará  y p resentará  las pruebas de 
que- intente va lerse , qu e serán  ex a m i
nadas y p racticad as sin interrupción, 
a m enos que las c ircu n stan c ias  e x i
jan  lo con trario , en cuyo caso se sus
penderá el acto p a ra  proceder en con
secuencia y se se ñ a la rá  .en el m om en
to m ism o de suspender la  v is ta  el 
día en que h ay a  de rean u d arse .

A d em ás de la prueba testifical, po
drá el Ju ra d o  disponer otras oculares 
sobre el terreno y tam bién pericia les, 
d esig n a n d o  al efecto  el o los p erito s  
qu e  estim e  con ven ien te , cuyos hono
rario s  se estip u larán  previam ente y 
serán  satisfech os por el condenado.

S i el dem andado fu e ra  absuelto , la 
H erm an d ad  Sindica'! s a tis fa rá  dichos 
g asto s, com o tam bién cuando la acu 
sación sea planteada de oficio.

T e rm in ad as  las pruebas, e l T r ib u 
nal Ju ra d o  d ictará  su fa llo .

P a ra  que el Ju ra d o  pueda celebrar 
sesión o ju ic io  y  sus acu erd os o fa 
llos sean vá lid o s , han de con cu rrir  la  
totalidad de los V o cales que lo com 
ponen y , en defecto de algun o  de ellos, 
el suplente que le  corresponda.

L o s  fa llos del Ju ra d o  se entenderán 
pronunciados, sa lvo  la  com petencia de 
la. ju risd icción  o rd in aria  a  que pudiera 
qued ar som etido el oondenado por la 
com isión de una fa lta  o delito, en cu
yo caso  se d irig ir^  el Prohom bre, por 
oficio , a  los T r ib u n a le s  o Ju z g a d o s  
com petentes.

Art. 119. E l m iem bro  m ás joven  
del T rib u n a ! Ju ra d o  a c tu a rá  de Secre
tario  y levan tará  acta  de la  sesión, 
haciendo con star escuetam en te la  de
fen sa , la  denuncia hecha r>or el cu l
pado, .en su caso , la s  p ru eb as p ra c ti
cad as y el fa llo .

Art. 120. L o s a filiad os • que sin 
c a u sa  ju stifica d a  d e jase n  d e  a s is t ir  
guando, sean c itad o s ¡por el ¡Tribunal

Ju ra d o , in cu rrirán  en m u lta  de 5 a  
25 p esetas. S i ostentan  ca rg o  o J e 
ra rq u ía  en la  H erm an d ad , la- m u lta  
será  de 10  a  50 p esetas.

P a ra  la  fijación  de la s  sancion es se 
tendrá en cuen ta  la  p erso n a lid a d  y  si
tuación fa m ilia r  del sancion ad o .

Art. 1 2 1 . E l T r ib u n a l ju ra d o  de la  
H erm an d ad , en función  d isc ip lin a r ia , 
p o d rá  im poner las s ig u ien tes  sancio
nes :

a ) A m on estac ió n  p r iva d a ,
b) A m on estac ió n  p ú b lica .
c) M u lta  d e  25 a  250 p esetas .
d) P ro p u e sta  de m u lta  de 250 a 

1.000 p e se ta s, q u e  d eb erá  fo rm u larse  
an te  el D elegad o  • S in d ica l P ro v in c ia l, 
quien reso lverá .

e) P érd id a  del carg o  en la  Her«* 
m andad. *

f) Su sp en sió n  tem poral d e  los de
rechos de a filiad o , y

g) ¡E xpulsión  de  la H erm an d ad .
Sin  p erju icio  de las sancion es ge-*

n erales de tipo económ ico , el T r ib u 
nal Ju ra d o  de la H erm an d ad  po d rá  
im poner a q u e lla s  otras, de orden m o
ral que figuren  en los resp ectivo s E s 
ta tu to s, con fo rm e a  costu m b res .0 
.usos locales.

Art. 122 . S i el san cion ad o  fu eso  
m ilitan te  o adherido d e  F .  E .  T .  y  
de las J .  O . N. S . ,  se p a sa rá  el opor
tuno tanto  de cu lp a  a la Je fa t u r a  L o 
cal del M ovim ien to , a los debidos 
e fecto s. I

Art. 123. ¡I .as sancion es se h a rá n  
e fe c tiv a s  en m etálico  y p a sa rá n  a en
g ro sa r  el patrim on io  d e  la H e rm a n 
dad  con la p re c isa  condición de que 
se acum ulen  a los fondos ded icad os a  
o b ras a s iste n c ia le s .

L a ^  m u ltas se harán  e fe c tiv a s  d en 
tro de urí plazo de ocho d ía s  y  su  
exacc ió n  será  e fec tu ad a  p o r el S e r 
v ic io  de P o lic ía  R u ra l o por el A g e n 
te e jecu tivo  de la  H erm an d ad , cu an 
do el sancion ad o  no lo h a y a  s a t is fe 
cho en el plazo ind icado .

Art. 124. E n  el d ía  s ig u ien te  a l 
de la celebración  del ju ic io , el T r ib u 
nal Ju ra d o  d a rá  cu en ta  al C ab ild o  de 
lo actu ad o  y  d e  los a filiad os a  qu ie
nes se h a y a  im p u esto  una san ción , 
especificando la  c a u sa  de la den u n
cia y  la  c la se  de la  corrección  im 
p u e sta .

Art. 125. E n  la s  cuestio n es d isc i
p lin a ria s , los fa llo s  del T r ib u n a l J u 
rad o  son e je c u tivo s , m as sin  p e rju i
cio de qu e  sean  llevad o s a efecto , los 
in teresad os podrán a lz a rse  en el tér
m ino del tercer d ía , m ediante solic i
tud acom p añ ad a de cop ia  del fa llo , 
an te  el D eleg ad o  S in d ica l P ro v in c ia l, 
quien ovendo al S e rv ic io  Ju r íd ico  de 
la C\ N. S . r e s o l v e r á  en ig u a l plazo.

Art. 126. L o s  fa llos del Ju ra d o  se
rán c o n sig n ad o s  en un libro e sp e c ia l 
h ab ilita d o  a l efecto  y  los excedientes?
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se conservarán en el archivo  corres
pondiente.

L a  conservación de) protocolo re
ferente a la función del Jurado de la 
H erm an dad corresponderá al Secreta
rio C ontador.

Juntas de gobierno de los organis
mos incorporados y especiales de 

la Hermandad Sindical

Art. 127. C om p letan  la o rga n iza 
ción de la H erm an dad Sindical las 
Ju n ta s  de gobierno de los organism os 
incorporados en aquélla, conform e a 
lo dispuesto en el capítulo IV del pre
sente Reglam en to,  que están someti
das  a  la jurisdicción del Jefe de la 
H e rm a n d a d  en las condic iones y cir
cun stan cias  que fijen los respectivos 
R e g la m e n to s  orgánicos con arreglo  al 
régim en  jurídico especial vigente p a 
ra  cada tipo de institución.

Para  la constitución de las Juntas 
D ire ct iva s  de los O r g a n is m o s  espe
ciales a que se refiere el capítulo IV, 
se estará  a lo dispuesto en la Ley  de 
2 de enero de 194t, en cuanto a C o 
operativas ,  y para el resto de a qué
llos, a lo que se previene al efecto  en 
el m ism o capítulo .

CAPITULO VI 

De los Jurados de Empresa y 
Veedores de la Hermandad

Art, 128. Sin perjuicio del encua- 
dram iento en las. Secciones E conóm i
c a  y Social .de todas las actividades 
e m p resarias  de producción que, c on 
form e el artículo i .°  del D ecreto  de 
;i7 de julio de 1944, se integren en 
la H erm an dad,  mantendrán é stas  en
lace directo con las m ism as mediante 
la  organización de Juntas de Jurados 
de E m p resa  y el nom bram iento de 
y e e d o re s .

Art. 129. .Toda explotación a g r íc o 
la  o industrial inseparable o auxiliar 
d e  la agricu ltura  q u e  a gru p e  con c a 
rá cte r  de  perm anencia  el núm ero de 
.trabajadores que para cada región de
s ig n e  la D elegación  Nacional de S in 
dicatos,  se organizará  en régim en  de 
« E m p resa  Nacionals in dicalista», m e
diante  la  creación en la m ism a de un 
p o n s e jo  de Productores de confianza, 
q u e  asistirá  a l  Jefe  d e  la E m p re sa  o 
explotación  en las condiciones o cir
cun stan cias  que determ ine el R e g la 
m ento especial q u e  habrá  de dictarse  
a l  efecto.

Art. 130. S i n ‘ (perjuicio d e  lo que 
dispon^ el artículo anterior y  a  título 
provisional y  de ensayo, los D e le g a 
do s  Sindicales acometerán la orga n i
zación de  E m p re s a s  en régim en N a 
c ionalsindicalista  en el seno de  la 
(Hermandad Sindical,  partiendo de los 
(^cuerdos especiales dictados e fec

to por e l  D elegad o Nacional de S in
dicatos.

Para cada una de las actividades 
de producción donde no pueda o rga 
nizarse la Junta  de  Jurados de E m 
presa, se d es ign ará  un E n la c e .  S in
dical o Veedor, con las obligaciones 
y atribuciones que al efecto estable
ce la O rdenan za  de la D elegación  N a 
cional de Sindicatos, al objeto de que 
desarrollen la función inspectora y de 
v igilancia  del cum plim iento  de las 
bases y dem ás disposiciones del de
recho laboral, así com o de las órde
nes em anadas del M ando de la H e r
mandad y los acuerdos v gestiones 
que se realicen para el fomento de 
las obras asistenciales, manteniendo 
así  la relación directa entre e! cle- 

: mentó personal de la H erm a n d a d  y el 
• Mando de la mismá.

CAPITULO VII 

Servicios comunales de la Her
mandad

Art. 131. E n  toda H erm a n d a d  S in 
dical se organizarán  con carácter 
obligatorio los siguientes se r v ic io s :

a) Servic io de C olocación  O b re ra .
b) Servic io  de Estadística.
c) Servic io  de .Gestión Asistencia l.
d) ’ Servicio  de E xp lo tació n  E c o 

nómica.
c) Servic io  de Policía  Rural.  E ste  

Servicio, si no fuese  necesario  en al
g u n a  H erm an dad,  podrá no orga n i
zarse, siem pre y cuando que la A s a m 
blea Plcnaria  de la m ism a  se p ro n un 
cie en tal sentido. P a ra  la creación 
del Servic io  deberá solicitarse autori
zación del D e leg ad o  Sindical Provin
cial.

T am b ién  podrán organizarse ,  c u a n 
do el D elegado S indical Provincia l  lo 
autorice y así con ve n ga  al d e s e n v o l- ' 
v im íento de la H erm an dad,  otros ser
vicios especia les,  con carácter even
tual o permanente,  en el seno de  é s 
ta y  con sujeción a las n orm as ge
nerales que dispone el presente  Re
glam en to y a las especiales que sobre 
el caso dicte, la C ,  N. S.

Servicio de Colocación Obrera

Art. 132. El Servicio  de  C o lo ca 
ción O b rera  de la H erm a n d a d  depen
derá, a través de la Jefatura  C o m a r 
cal respectiva, del Servició  Prov in 
cial del m ism o nombre.

*El Servic io  de Colocación constará  
de un R egistro ,  d irectam en te  a fecto  
a la Sección Social de la H erm an dad.

En el caso de que en una m ism a  
localidad subsista una H erm an dad y 
a lguna  otra E n t idad  Sindical,  se or
gan izará  en ésta o en aquélla, según 
la respectiva importancia sociaí-eco-

nómica, el R e g is tro  de C olocación, 
común a am bas.

Art. 133. Son funciones a de sem 
peñar por el Registro de Colocación 
las que siguen :

a) D ar a conocer y hacer cumplir  
en la localidad las normas en cada 
in stante  vigentes sobre encuadram ien- 
to y calificación profesional de los 
trabajadores.

b) Intervención en las operaciones 
de confección- y d istr ibución de la 
C art i l la  Profesional.

c) D osem p cñ ar en la esfera  de su 
r e ír ,  j * te n c ia  las funciones re la c io 
nadas con el encuadram icn to  de los 
trabajadores  en la O r gan iza ció n  S in 
dical (S in d ic a c ió n ) , y  con la c o n f e c 

ción v entrega  del correspondiente 
carnot.

d) Part icipar en la form ación del 
C enso profesional,  abierto, dinám ico,  
de todos los españoles en situación de 
trabajo activo, con las clasificaciones 
que se establezcan.

e) Part icipar en la formación ■ de 
igual C e n s o  en cuanto a la sindica
ción se- refiere.

f) O r ien ta r  y v ig i lar  la constitu- 
t ión v funcionam iento de las Juntas 
Clarificadoras, a e lec to s  de o r g a n iz a 
ción de las cate go ría s  profesionales, 
interviniendo en todas las op eracio
nes re lacionadas con esta funeióp.

g) C o n feccio n ar los partes de qn- 
c uadram ien to  y sindicación que se/le 
ordene llevar.

h) Real izar  las operaciones que le 
sean encom en dadas,  sobre la forma 
de llevar a e fecto 'la colocación de los 
ti aba jadores,  conservando y llevando 
a) día  ol regis tro  y ficheros corres
pondientes.

i) A c tu a r  en la esfera de su c o m 
petencia  en todd lo re ferente a . c o m 
pensación Ide desp lazam ien tos  do tra 
bajadores de unas localidades a otras, 
conociendo al día k,\ si tuación de la 
mano de o b ra  en la localidad.

j) D a r  conocer y hacer cumplir 
cuantas n orm as sean dictadas s o b r o  

trabajo de los asp ira n tes  a aprendi
ces y aprendices, in form ando con su
jeción 'a  lo que se le ordene en todo 
lo referente  a form ación  y orientación 
profesional de aquéllos.

k) C o n fec c io n ar  y cursar  los p ar
tes periódicos de C olo ca c ión  y Pa ro  
que se l e  ordene entre ga r .

1) Informar a la Superioridad so
bre las cau sa s  que motivan e l - m o v i 
m iento de p a ro  on la localidad (v po
sibilidad y medios para com batirlas.

j t i ) M an ten er el necesario enlace 
con la Oficina de íástadística, a la que 
fac i l i tará  los datos n ece-arios  que 

•aquélla le solicite.
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n) D esem p e ñ a r  cua lquier  o tro  co
m et id o  que  la Superio r idad  le e n c a r 
g u e  'y teng a  relación con el encom en. 
dado al R eg is tro .

S erv ic io  Estadíst ico

Art. 134. (La Ofic ina de E s tad ís 
tica de la H erm an d ad  tiene las si
guientes  funciones específicas :

a) Cumplir  cuan tas  norm as sean 
dictadas por la Je fa tu ra  Com arcal  de

. Estadíst ica , sobre elaboración de los 
datos precisos para  form ar las E s ta 
dísticas de Producción y cuan tas  otras 
s<í ordenen con feccioqar, conforme a 
las disposiciones dictadas por el De
p a r ta m e n to  m in is ter ia l  en cada caso 
competente .

b) Disponer lo necesario con a r re 
glo a las norm as vigentes e instruc
ciones recibidas sobre recopilación de 
datos que deben ser facil itados por las 
E m p re sas  y dem ás  actividades de p ro 
ducción" que deben ser encuadradas  en 
la H erm andad .

0) Conservar y clasificar todos los 
datos obtenidos a los efectos de los 
apartados  (interiores,

d) C onfecc ionar '  las M emorias  y 
es tados  que sean solic itados por el 
M ando de las Ofic inas Comarcales  de 
Estadíst ica.

e) D epura r  la veracidad de los d a 
tos recibidos, proponiendo las medi
das necesarias para corregir los de
fectos v ocultaciones que  observe e im 
poner las sanciones a que hubiere lu
gar,  si está en la esfera de su com 
petencia y atribución hacerlo con a r re 
glo av las no rm as vigentes.

f) Colaborar  con las Ju n ta s  Califi
cadoras y el Servicio de Colocación 
O brera  en cuanto  sea necesario y se 
les solicite u ordene.

g) Asesorar a los Vocales de la 
J u n ta  de la H errqandad , cuando sean 
requeridos para  ello.

h) Dar a conocer y hacer cumplir  
lo ordenado por el Servicio Nacionail 
de Estadíst ica en relación con el en- 
cuadram ien to  de las células sindicales 
( trabajadores independientes, familias 
productoras^ familias em presarias ,  e t 
cétera) con todos los datos precisos 
p a ra  la formación de las respectivas 
fichas ganaderas ,  agrícolas,  industr ia
les, etc.

1) Part ic ipar  ^en la formación de 
los C ensos  ab iertos ,  d inám icos ,  de las 
células sindicales a que Kace referen
cia el apa rtado  anterior ,  así como en 
la parte  que  le compete  al de las E n 
tidades Sindicales de la localidad.

¡) D esem peñar  cualquier  otro co
metido que la Je fa tura  Comarcal de 
E s tad ís t ica  o el Mando de la H e r 
m andad  Sindical le encomiende.

Art, Í35. La Oficina de E s ta d ís 
tica quedará afecta a la Sección Eco
nóm ica de la H e r m a n d a d

U n a  vez en func ionam ien to  la Ofi
cina de Estadíst ica, podrá solicitar de 
la Je fa tu ra  Agronómica la Correspon
salía de Estadíst ica Agrícola de la lo
calidad.

En las localidades de escasa im por
tancia, y sobre todo si exis te so lam en
te H e rm an d ad  Sindical, podrán ser 
acum uladas  al Gestor  asistencial las 
tareas correspondientes a ,1-a Ofic ina 
de Estad íst ica  y al Registro  de Co- 
locación Obrera .

En las localidades donde exis tan  m ás  
de una Entidad Sindical se p rocurará ,  
has ta  donde sea posible, que  los Ser
vicios de Estadíst ica y Colocación sean 
llevados por la m ism a persona en to
das las Entidades.

Art. 136. iLa fu nción es tad ís t ica  y 
el Registro de Colocación serán lleva
dos, en. general,  por un m ismo funcio
nario, que  se p rocura rá  pertenezca al 
Cuerpo Técnico de Auxiliares de E s
tadística v Colocación. -

Las  Ofic inas de Estadíst ica y el 
Registro de Colocación serán estable- 1 
cidas en el local social de la H er-  

‘ m andad  Sindical, en general,  o en el 
de la Entidad Sindical dé mayor im
portancia cuando en la localidad co
existan varias.

El funcionario encargado de la Ofi
cina de Estadíst ica y del Registro 
de Colocación será retribuido con car
go a los fondos propios de la  H e r 
m andad  ,Sindical donde preste sus ser
vicios en la cuan tía  f ijada por la De
legación Nacional de Sindicatos ..

Serv ic io  de G e stión  A sisten cia l

Art. 137. En toda  la H e rm a n d a d  
Sindical .se organizará  un' Servicio de 
Gestión Asistencial , dependiendo de 
la Sección del m ism o nombre, al que 
se transfer irán  todas las funciones que 
ac tua lm en te  vienen" desarrollándose- 
por la Red de Corresponsalías de l'a 
O b ra  Sindical ((Previsión Social».

El Servicio de Gestión Asistencial 
tend rá  p<ot misión ac tua r  en la esfe
ra local, todo lo referente a  Seguros 
Sociales, sin perjuicio de las misio
nes que en el orden general asistencial 
le vayan siendo conferidas por las dis
tintas O bras  Sindicales vde la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

En las localidades cuya im portancia 
lo requiera y exis ta , adem ás de la 
H erm an dad ,  a lguna  otra Entidad Sin-, 
dical, podrá duplicarse el cargó de 
Gestor Asistencial'  dis tribuyendo fas 
funciones como est ime oportuno el 
Delegado Provincia l de Sindicatos. 
Recíprocamente, podrán acum ularse  
en u n a  m ism a persona la Gestoría 
Asistencial de dos Entidades de la 
m ism a localidad y escasa im por tan 
cia.

A rt. 138.— Al frente del Servic io  de 
G estión  Asistencial )figurará el C o

rresponsa l  de la O b ra  Sindical ((Pre
visión .Socialn, que será nom brado  
por el Jefe de la m ism a , con el visto 
bueno del D elegado  Sindical P rov in
cial.

El C orresponsa l  de Previsión, Jofe 
de la Oficina de Gestión Asistenciai , 
fo rm ará  p a r te  com o Vocal de la ijcm- 
ta  de Gobierno  de  la Sección del m is
mo nom bre ,  en cuyas deliberaciones 
te nd rá  voz y voto en su calidad de 
E nlace  y A g en te  G estor  y E jecutivo 
a todos los efectos de la acción asis- 
t e n c ia l ,d e sa r ro l l a d a  por la C. N. S. 
en la H e rm a n d a d  a que esté  afecto.

Ei C orresponsa l  fo rm ará  pa r te  co
mo funcionar io  de la plantilla de la 
H e rm a n d a d  Eindical y será re tr ibu ida  
con c'argo -a los fondos de ésta ,  en la 
cuan tía  fijada por la Delegación N a
cional de Sindicatos .
S ervic io  de E x plo ta c ió n  E c o n ó m ica

Art. 139.— Se m o n ta rá  en las H e r 
m and ad es  ol Servic io de Explotac ión 
Económ ica ,  en el seno de la  Sección 
del m ism o  nom bre  y bajo la dirección 
de la Ju n ta  Agropecuar ia .

El Servic io  de Explotación E conó
mica t iene como funciones especí
ficas :

a) V igilar  el cum plim ien to  de las 
n o rm as  de ordenación agrícola ,  ayu-. 
dand o— a s u ’vez—a los m iem bros  de 
la H e rm a n d a d  en la im plan tac ión  *de 
las m ism as.

b) L a dirección y ordenación de 
los, m ercados  trad ic ionales  -que se 
realicen den tro  del té rm ino  de la 
H e r m a n d a d  y todo cuan to  se re la 
cione con ellos, así como la conexión 
de és tos  con los de o t ra s  ju r isd icc io
nes o regiones.-

c) A sesorar  a los O rg a n o s  J e r á r 
quicos Superio res  de las neces idades  
de la localidad, ta n to  en lo referente  
a u tillaje agrícola , como abonos, 
p iensos, etc.

d) A ctuar  en la esfera  de su com-, 
potencia las funciones de contenido 
económico general ostablecidas en el 
capitulo II  del p resen te  R eg lam ento .

e) . D esa r ro l la r  las -funciones en-, 
com endadas  a la J u n ta  A gropecuaria .

f) Aplicar las n o rm a s  de d is tr i 
bución de los productos,  h u T am ic n -  
tas, sem ovien tes  y todos los útiles 
y medios de t rab a jo  o exp lo tación  
agr íco la  que .se as ignen  o ges t ionen  
para  los t r ab a jad o re s  en el té rm ino , 
con sujeción a las instrucc iones de 
la Superio r idad .

g) A sesorar  a los afil iados a la . 
H e rm a n d a d  sobre la .procedencia del 
e stab lec im ien to  de ó rg an os  coopera
tivos para  la , f inanciación, gestión y 
d istr ibución de las m isrhas m ate r ias .

h) A ctuar,  en genera l ,  r u a lq u ie r  
o tra  función qqe red un d e  en benefi-
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cio de las explotaciones agrícolas y 
demás actividades de producción en
cuadradas en el seno do la Herman
dad -Sindical.

Art. 14G. El Servicio de Estadís
tica y las operaciones burocráticas 

• del de Explotación Económica esta
rán a cargo, a ser posible, del mis
mo funcionario en las condiciones es
tablecidas oii los artículos anteriores.

Servicio de Policía Rural
Art. 141. Las funciones de policía 

y guardería de orden comunal, asu
midas por la Hermandad Sindical, 
se realizarán fpur el Servicio de Po
licía Rural de la misma, a cuyo 
efecto, cada una de las Ilermanda- 
dos deberá establecer eñ su Orde
nanza, como disposición adjunta, el 
Reglamento de dicho Servicio, te
niendo en cuenta las siguientes re- 
g ta s : _

1.a No pueden incluirse en las 
Ordenanzas los luchos que, como 
delito o falta, comprenda el Código 
Penal o cualquier otra Ley, ni aun 
cuando sea para copiar íntegramente 
dichos preceptos.

2.a No puede atribuirse la comu
nidad ni reconocer a «su Tribunal J u 
rado competencia para entender en 
las infracciones a que se refiere la 
regla anterior.

3.a Las ponas que se impongan 
por- las faltas que puedan prevér ,y 
corregir las Ordenanzas consistirán 
en multas cuya cuantía ee acomo
dará a lo determinado para las fa
cultades de los Ayuntamientos en la 
Ley Municipal. ,

Art. 142. A los efectos cíol ar
tículo anterior, las Ordenanzas de 
las Hermandades considerarán como 
cerradas y acotadas, aunque no lo 
estén materialmente, todas las fincas 
rústicas del término municipal, ex
ceptuando aquéllas en- que el dueño 
declare expiesamente 'lo contraído.

Los propietarios que quieran au
torizar en sus fincas actos de los 
prohibidos o castigados por las Or
denanzas de la Hermandad, podrán 
hacerlo, siempre que dichos actos 
no redunden en perjuicio de tercero 
ni se hallen prohibidos por las leyes 
en cualquiera de las siguientes 
form as :

1.ª Declarándolo ante el Cabildo 
de la Hermandad, que deberá ha
cerlo' público. *

2.a Permitiendo el acto á su pre
sencia.

3.a Autorizando completamente al 
interesado en la forma que prescriban 
las Ordenanzas.

Art. 143. Los usufructuarios, usua
rios, colonos, arrendatarios, aparceros 
y cuantos, en general, cultiven una 
finca, tendrán, por lo que a sus res
pectivos Intereses confierne^ los nds-

mos derechos y obligaciones a tribui
dos a los propietarios en el artícu
lo anterior.

Art. 144. Las  prescripciones de las 
Ordenanzas y el servicio de guarde
ría no podrán encaminarse nunca a 
alterar el estado posesorio. Al im
ponerse multas por alguna'falta, par
tirá el Tribunal Jurado como base 
de la posesión no discutida. *

Cuando acerca de la posesión o de 
la propiedad se suscite cuestión entre 
los interesados, y de ella pueda de
pender el fallo, el Tribunal Jurado se 
abstendrá de conocer la falta, a no 
ser que transcurridos dos meses des
de la suspensión del procedimiento, 
los interesados no hubieran promovi
do -la cuestión previa ante la Autori
dad competente.

Art. 145.—L a  competencia del Ser
vicio de Policía Rural en cuanto a 
caminos, se refiere únicamente a los 
rurales y a los vecinales que expre
samente les confiara el Ayuntamien
to, abarcando los trabajos de ejecu
ción y reparación, como asimismo la 
reintegración de los mismos, con arre
glo a lo preceptuado en la legisla
ción municipal.

L a  obligación de atender a la re
paración de caminos alcanzará sólo 
a los interesados en su conservación, 
eximiéndose de ella a los que.no los 
utilicen ni necesiten.

Cuando la Hermandad necesite 
abrir o modificar los camii\os que le 
estén confiados deberá sujetarse a la 
Ley de expropiación forzosa y gozará 
de sus beneficios.

Art. 146. Las H ermandades de 
Labradores sólo atenderán a la lim
pieza de desagües que no estén con
fiados a los Sindicatos de Riegos, y 
los gastos que ocasionen serán de 
cuenta de los interesados.

Dentro de las normas generales es
tablecidas en el presente capítulo, 
las. Hermandades Sindicales, al re
dactar sus respectivos Reglamentos 
del Servicio de Policía Rural, deter
minarán la forma en que haya de 
atenderse a< la reparación y conserva
ción de los caminos y limpieza de 
desagües y la proporción en que ha
yan de contribuir los propietarios o 
labradores interesados.

Para dicho fin podrán establecer la 
prestación personal, que será obliga
toria a los asociados interesados, co
mo se establece en el párrafo ante
rior.

En general, en los regímenes de 
riegos y aprovechamientos de todas 
clases, la Policía Rural respetará y 
hará respetar las costumbres de cada 
localidad, si ello no redunda en per
juicio de la colectividad agrícola, fo
restal o pecuaria, cuando dichas cos
tumbres sean de verdadero arraigo y 
no se opongan a, Jas disposiciones Je-

gales y administrativas vigentes en  
ia localidad o comarca.

Art. 147. Al conieccionar cada 
Hermandad Sindical su Reglamento 
del Servicio de Policía Rural, tendrá 
en cuenta, además de las normas ge
nerales que anteceden, aquellos he
chos o.actos que las particularidades 
locales y las costumbres aconsejen o 
impongan incluir, y entre ellos lo que 
a título enumerativo so determinan 
como s igue :

a) Vigilar que se respétenlas pro
piedades rústicas y los frutos de los 
campus.

b) Procurar la limpieza y conser- 
\ ¿¡ción de los caminos rurales y pro
pon cr a la Superioridad lo referente 
a apertura de los nuevos que conven
gan ai bien común.

c) Procurar que se conserven lim
pios los desagües de las aguas co
rrientes y estancadas y cuanto afec
te a la limpieza, mondas y palerías de 
ios ríos, si tales funciones nor están 
encomendadas a los Sindicatos de 
Riegos, según lo dispuesto en la Ley 
de Aguas.

d) Actuar cuanto en general ten
ga relación con el buen oreen y vi
gilancia de propiedades, como fun
ción típica de los Servicios de Policía 
Rural, ya establecidos o que en lo 
sucesivo- se establezcan, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el punto que 
antecede.

c) Vigilar el desarrollo de las dis
posiciones sobre cultivo' y repoblación 
forestal, haciendo que se cumplan 
éstas de conformidad con las normas 
dadas y con el régimen natural de 
aprovechamientos v rendimientos, se
gún la aptitud de las tierras.

f) En cooperación con la Guardia 
Civil Rural, vigilará el cumplimiento 
de la Ley de Caza, deteniendo a los 
infractores y poniéndolos a disposi
ción de las Autoridades competen
tes. 7

g) Vigilar en sentido análogo a 
lo especificado en el punto anterior 
para que sean respetadas las dispo
siciones vigentes sobre pesca fluvial.

h) Vigilar por la buena conserva
ción de las fuentes públicas y los 
abrevaderos de ganado,^ cuidando de 
su limpieza y de la higiene de las 
aguas.

i) Cuando por el mucho tránsito 
o lluvias, los caminos, veredas, etc.,
se encuentran en mal estado, pueden 
convertirse en peligrosos o difíciles, 
se obligará a los propietarios o colo
nos, según los casos, a que procedan 
aly arreglo de los mismos en la parte 
que corresponda a las respectivas fin
cas o heredades, dando cuenta a sus 
superiores para que. caso de incum
plimiento, la Hermandad imponga la 
sanción pertinente a los desobedien
te?.
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j) S e  cuidará que la traves ía ,  a t a
jo o marcha se  haga  por los linderos 
o veredas abiertas  al efecto, cualquie
ra que sea la c lase de cultivo a que 
se dedique el suelo.

,k) Por último, la Polic ía  R ura l  
cum plirá  y hará cumplir  lo que so
bre otros ex trem os  relacionados con 
su cometido funcional especif ico se 
determ ine en la O rd enanza de la H er
m andad Sindical respectiva,  confor
me a lo establecido en la presente 
disposición y a la costum bre  del lu
gar .

Art. 148. E l  ganado, de cualquier  
c lase  que sea, deberá ser v ig i lado p a 
ra impedir  que,  pastando y a b revan 
do, se introduzca en fincas o hereda
das a jen as ,  haciendo responsable  de 
toda contravención a los g u ardad ores  
del gan ado ,  así  com o de que al pa sar  
<Stos a otra parte de ia finca cuando 
ésta es a t ra v e sa d a  por carretera  o 
cam inos .que sirven para  circular  ve
hículos' de tracción motriz, h aga n  la 
t raves ía  por el lugar  m arcado al e fec
to o «paso de ganado».

iLa Policía  R u ra l ,  como A gentes  de 
la H erm and ad  Sindical ,  intervendrá 
(mi cuantas  funciones se encomienden 
a ésta sobre el gan ado ,  exigiendo a 
los propietarios  o aparceros  del mis
mo el cum plim iento  de las d isposi
ciones em a nad as  de las C o m isa r ía s  de 
R ecursos,  D elegaciones  de A b a stec i
mientos y T ra n sp o r te s  y dem ás  O r
g an ism o s  encargad os  de d ir ig ir  y  con
trolar la econom ía g a n a d e ra  nacio
nal.

Art. 149. E l  S er'vicio de Po lic ía  
R u ra l  cooperará  con el g u a rd a  fores
tal de cualquier  monte del E s ta d o ,  
de Corporac ión  Pública o de propie
dad privada donde se estén efectuan
do operaciones de tala,  descorche, 
etcétera , '  para  que el producto obte
nido esté  s( chbierto de robo, ev ita n 
do que personas desconocidas mero
deen por* aquellos  lu gares .  ,

Igua lm en te  intervendrá en es tas  
operaciones para  que las m ism a s  se 
efectúen con arreglo  a  las n o rm as  
d ictadas al efecto, evitando abusos  de 
los beneficiarios de tales aprovecha
mientos.

Art. 150. L a  Polic ía R u ra l  denun
ciará ante la H erm a n d a d ,  sin pérd i
da do tiempo, la ex istencia  de p lagas  
de la ngosta ,  o cualquier s ín tom a de 
enferm edad o alteración que o bserve  
en los cultivos de la localidad.

L o s  t rab a jos  que el Serv ic io  re a 
lice p a ra  la extinción de p la g a s  serán 
considerados preferentes y se podrá 
solicitar a. este efecto la cooperación 
de los Agentes de las H e rm an d ade s  
l imítrofes, sin perjuicio de arb itrar  
los d em ás  medios y recursos  que se 
estimen precisos pa ra  com batir  ' la 
plaga,.'

Art. 151. M uy especia lm ente ,  el 
Serv ic io  de  Policía  R u ra l  entenderá 
en cuanto concierne id cum plimiento 
de las funciones encom endadas  h a s 
ta ahora  a las Ju n ta s  L o ca les  de F o 
mento Pecuario  y  A gr íco la  (aprove- 
c liamiento de hierbas, pastos,  y ra s 
tro jeras,  etc.) y de la actual com p e
tencia de las H e rm a n d a d e s  S i n d i 
cales.

Art. 152. De las infracciones que 
advierta  la Policía R u ra l  dará cuenta 
en todo caso  al C abildo,  T r ibuna l  
J u r a d o  de la H e rm a n d a d  Sindicad, 
.sin perju icio de hacer entrega , '  cu a n 
do 'p roced a,  d o l o s  in fractores  a las 
fuerzas de la C u a r d ia  C ivil  R u ra l .

En las intervenciones en a s u n to ,  
de sum a urgencia  e im portancia ,  que 
puedan constituir  peligVo 'inminente 
para cosecha, bosque o ganado ,  so
licitará ol J c l e  de la H erm and ad  de 
las A utor idad es  c ivi les  y m ilitares  la 
ayud a que est im e 'oportuno para  que 
colaboren con la Po lic ía  R u r a l  a 
con ju g ar  el peligro de que se trate.

R e c íp ro c a m e n te ,  la H erm and ad  
préstará  a las Autor idades  civ iles y 
m ilitares  la ayuda de la Policía  R u 
ral,  cuando aquéllas  la recaben.
. Art. 153. L a  d olicia Rura l  será 
considerada como A ge nte  de ia A u 
toridad en el dos-empeño de las fun
ciones -propias del cargo.

Art. 154. V a ra  poder pertenecer 
a. la- Polic ía  R u ra l  se (precisa reunir 
las -aptitudes tís icas ,  m orales  y p o 
l íticas y cum plir  los requ is itos  si- 
guien tees-: ^

1 .°  .Sor español.
2 .° Ser  militante de F .  E .  T .  y  

de las J .  O. N. b. .  .Solo en casos- 
excepcionales  podrán ser  n om brad as  
otra> personas ,  s iem pre  de indudable  
adhesión al R ég im e n .

3 .0 . Sa b er  loer v  escribir .
4 .0 C arecer  de antecedentes pe

nales.
5 .0 T e n e r  veintitrés  años cUmpli- 

'dos y menos Be sesenta .
6.° No tener defecto físico a lguno 

que- imposibilite  el ejercicio  de sus 
funciones ni padecer  en ferm edad 
c ontagiosa .

7 .0 H ab rán  de ser n e cesar ia m en te  
licenciados del E jé rc ito ,  es  decir,  
tendrán que haber prestado servicio 
militar.

L a  Delegación Provinc ia l  de S in d i
catos  podrá dispensar  a lguno  de es 
tos requisitos  por, ca u sa s  ju st i f icadas ,  
a solicitud el J e fe  de la  H erm and ad .

L a s  condiciones estab lec idas  h a
brán de d em ostrarse  con las debidas 
certif icaciones exp ed id as  por quienes 
tengan facultad p a ra  ello, no pudien- 
<!' ser adm itidos quienes no icúnan 
lo* requisitos,,  salvo acuerdo justifica
do de la D elegación Provincial de 
S ird x a to s , ni aquellos cuya licencia

de uso de a rm a s  de fuego  sea dene
g a d a  por el Excmo'.  Sin G obernad or  
civil de la provincia .

Art, 155. Serán  preferidos para cu
brir los puestos en la Polic ía R u ra l  
los que pertenezcan a la V ie ja  G u a r 
dia de F .  E .  T .  y de las J .  O. N. S . ,  
los C ab a lle ros  M uti lados  de G u e rra ,  
ex  com batientes,  ex  cautivos,  huér
fanos de G u e rra  y los que hayan  Je-  
nido a lgún fa m il ia r  ases inado por los 
r o jo s , 'g r a d u á n d o s e  la preferencia por 
los méritos p: ( hados.

Art. 156.— Al objeto de g aran t izar  
la eficacia del Serv ic io  de los que a s 
piren a fo rm ar  la Polic ía R u ra l ,  para  
su ingreso,  sufr irán  un e xa m en  de 
aptitud, cuyo p ro g ra m a  será  confec
c ionado por la D elegación Provinc ia l  
S indical ,  que oportunam ente  !o dará  
a conocer con la antelación suficiente.

El T r ib u n a l  que h a y a  de e fectuar  
los e jerc ic ios  es tará  form ado por el 
D e le g a d o  Provincial S indical o per
sona que él des igne,  un representan- “ 
te del lExcmo. Sr. G obernad or  civil 
do la provincia respect iva  v otro de 
la . Je fa tu ra  Provinc ia l  del M ov im ien
to. C o m o  Secretar io  actu ará  el que 
lo sea de la H e rm a n d a d  donde h ayan  
de proveerse  las  plazas.

El resu ltado  de los e jerc ic ios  v la 
relación de los adm itidos  serán d a 
dos a conocer oportunam ente  v ou- 
blicados en el • «Boletín Oficial del 
Movim iento», no siendo firme este  
nom bram iento  hasta  que sea rat i f ica
do por la D elegación  Naciona l  ^de 
S indicatos .

E l  personal adm itido  con n o m b ra 
m iento ratificado deberá tom ar  po
sesión de su carg o  en un plazo de 
quince d ías ,  a ' c o n t a r  desde el que 
se le notif ique tal nom bram iento ,  
plazo que será prorro gab le  por otro 
igual cuando ex istan  m otivos  que Ir s 
just ifiquen, tran scu rr ido  el cual Hn 
que se p resentara  p a ra  la tom a de 
posesión, se entenderá como r e n u n 
cia a la plaza y a todos los derechos 
adquir idos.

Art. 157. C a d a  Je fe  de H e rm a n 
dad, teniendo en cuenta la  extensión 
superf ic ial del término de su j u r i s d ic 
ción, el núm ero  de E m p r e s a s  ag r íco 
las v fa m il ia s  c a m p e s in a s ,  la r iq ue
za g a n a d e ra  y forestal,  la ferti l idad 
del suelo,  a s í  como también la a b u n 
dancia de cana les  de irr igac ión ,  a r ro 
yos, ríos, etc.,  que a t rav iesen  el té r 
mino, propondrá por conducto del D e 
legado Sindical L ocal  a la D e le g a 
ción Provincial de S in d icatos  el n ú 
mero de a gen tes  que  debe tener el 
Servic io  de Polic ía  R u r a l  de lá H e r 
mandad.

Art. 158. Para  el mejor conoci
miento de fines genera les ,  las Scccio- • 
nos de Policía Rura l  de dos o m ás 
H e rm an d ad e s  podrán a g ru p a rse  en 
Servic ios  C o m arca les ,  sin perdei; por
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ello cada Hermandad la jurisdicción 
directa sobre su policía.

Caso de verificarse un servicio en 
el que intervengan agentes de varias 
Hermandades, será condición precisa 
el nombramiento dé' un agente que 
tome el mando de los mismos, cuya 
función durará solamente el tiempo 
del servicio especial.

Art. 159. Cuando en alguna loca
lidad esté organizado el Servicio de 
Policía Rural por -el Ayuntamiento 
se solicitará el traspaso del mismo a 
la Hermandad en cuanto ésta quede 
válidamente reconocida, firmándose la 
correspondiente acta, en cuvo caso 
continuarán prestando servicios los 
( le ardas municipales respetando'sus 
d ‘ echos adquiridos.

En cuanto a la Ordenanza del Ser- 
vi' :o, será sometida a revisión por la 
delegación Sindical Provincial, previo 
informe del Cabildo d é l a  Hermandad 
de que se trate, y se procurará con
se rv ar  los preceptos del Reglamento 
antiguo en cuanto no se opongan a 
las directrices , fundamentales esta
blecidas en el presente.

Los  arbitrios que por tal concepto 
recaude el. Ayuntamiento se traspa
sarán igualmente a la Hermandad.

Art. 160. En el caso de que se 
trate de una Comunidad de labrado
res a integrar en el seno de la H er
mandad Sindical que tuviera estable
cido el Servicio de Policía Rural, se 
procederá del mismo modo que el 
especificado o establecido en el ar
tículo anterior.

Art. 161. Además de las fundones 
establecidas, el Servicio de Policía 
Rural estará encargado de hacer efec
tivas las multas impuestas por el T r i
bunal Jurado de la Hermandad, 
cuando tal función no la ejerza el 
Agente ejecutivo, teniendo en cuen
ta lo dispuesto sobre esto en otro 
lugar^

Art. 162. Si las circunstancias de 
la  localidad así lo exigén, la  H er
mandad Sindical : podrá organizar 
una plantilla mínima permanente de 
G uardas rurales, que podrá ser re
forzada en las épocas de recolección 
con agentes eventuales en número ne
cesario.

Art. 163. I>n el Reglamento del 
Servicio de Policía Rural se estable
cerá el procedimiento y recursos con 
que^ se dota al Servado, fijándose la 
clase y cuantía de las respectivas 
exacciones, especialmente dedicadas/ 
al efecto, las cuales se consignarán 
también en el presupuesto de Imgre- 
sos de la Hermandad.

E ste  Reglamento debe ser aproba
do por el Dfflegado S in d ica l . Provin
cial v puesto en conocimiento del G o 
bernador Civil  de la provincia a los 
efecto# legal©*.

Art. 164. E l  procedimiento para
hacer efectivas las exacciones dedica- 
da$ al sostenimiento de la Policía 
Rural será el general que establece 
el presente Reglamento, en armonía 
con lo dispuesto en el de 23 de fe-, 
brero de 1906.

No será motivo de excusa para no 
satisfacer las cuotas de sostenimien
to del Servicio de Policía Rural el he
cho de tener guardas propios los pro
pietarios o llevadores de fincas.

lEn este último caso, los Guardas 
jurados locales quedaron sometidos 
a la disciplina del Servicio de Poli
cía Rural de la Hermandad corres
pondiente, en todo lo que concier
ne a los intereses generales prote
gidos por el mismo Servicio.

L a s  cuotas de contribución para 
sostenimiento de la Policía Rural se 
establee'rán por riguroso reparto en
tre los beneficiarios del Servicio y 
en función ríe la extensión del te
rreno, naturaleza de éste y, clase de 
cultivo para cada propietario, fi ján
dose al efecto una Serie de tarifas 
tipo.

Si algún afiliado contribuyente/ no 
hiciese efectivo el pago de su cuota 
de modo voluntario, la Hermandad 
Sindical podrá cobrarse de ella rete
niendo las cantidades que aquél de
bería percibir del cobro de los pas
tos, cuando sea posible y se estime 
oportuno aprovechar este procedi
miento.

CAPITULO VIII 

Régimen económico-administrativo
i

Art. 165. 'Las  Hermandades Sin
dicales se regirán., en su aspecto eco
nómico-administrativo, por el -Decre
to de 17 de julio de 1943 y el R eg la 
mento de c) de marzo de 1944 dictado 
para su aplicación'.

L a  administración del patrimonio 
se efectuará con arreglo a lo dispuesto 
en el presente Reglamento y a las 
normas generales dictadas por la  D e
legación Nacional de Sindicatos.

También podrán establecerse, siem
pre de acuerdo con lo que antecede, 
no r m a s especiales administrativas 
para alguna Hermandad Sindical, a 
petición de su Cabildo, en circuns
tancias bien justificadas v .de nece
sidad,* previa aprobación del Delega
do Nacional de Sindicatos.

Art* 166. E l  patrimonio de las 
' Hermandades Sindicales se clasifica
rá en dos grandes grupos :

a) Patrimonio especial correspon
diente a organismos con personalidad 
autónoma (aunque subordinada a la 
de la H erm andad). 
j  b) Patrimonio privativo d e  la 
Hermandad, afecto al ’ cumplimiento 

• de la* funcione* generala*.

Art, 167. El patrimonio especial 
será administrado conforme a  la le
gislación particular de cada caso, sin 
perjuicio de las funciones generales 
de intervención, cuenta y razón y es
tadísticas que deban efectuar las D e
legaciones Sindicales Provinciales.

Art. 168. Constituyen el patrimo
nio general de la Hermandad Sindi
cal :

a) E l  conjunto de bienes propios 
(muebles, inmuebles y semovientes) 
y 'd e  derechos reales (valorados eco
nómicamente) sobre bienes ajenos.

b) Los recursos legales de todas 
clases de que la Hermandad dispon
ga cuando esté válidamente consti- 
tirda y sea autorizada para tal dis
posición.

Son recursos de la H erm andad:
a) L o s  bienes, derechos y accio

nes propios de cualquier clase y  sus 
rentas v productos.

b) L a  participación en la cuota 
sindical agraria.

c) El importe do los repartos y 
derramas válidamente acordadas e 
impuestas a los afiliados como con
secuencia de la prestación de servi
cios que efectúe la Hermandad, o 
para sostenimiiento de las cargas ge
nerales.

d) Los recursos válidamente acor
dados v recaudados e>n caso extra-

• ordinario.
e) El importe de las sancione* de 

tipo económico im puestas por el Ca
bildo y por el Tribunal Jurado.

f) La9 donaciones y subvenciones 
que reciba la Hermandad, debida
mente autorizadas y aceptadas.

g) Los arbitrios, tasas y demás 
exacciones ‘legalmente establecidas en 
cada caso v recaudadas conforme 
previene el Decreto d : 17 de julio 
de 1943 en la parte que'legítimamente 
corresponda participar a la Herman
dad.

Art. 169. A los efectos de forma
ción del patrimonio se tendrá presen- 

; te que todos los organismos disuel
tos o integrados en una Hermandad 
^Sindical válidamente constituida apor
tarán, conformo a las prescripciones 
del presente Reglamento, a la misma 
su respectivo patrimonio, a men.os 
que fueran dictadas otras instruccio
nes por la Delegación Nacional de 
Sindicatos,, por .sí o por orden de la 
Superioridad.

Muy especialmente, la s  H erman
dades Sindicales, desde el momento 
de su válida’ constitución, quedarán 
subrogada* en todas las atribuciones 
reconocidas por la legislación vigen
te a  las extinguidas Comunidades de 
Labradores, a todos los efecto» de 
procedimiento ejecutivo contra los 
afiliados morosos, en especial lo que 
previene la Real Orden de 6 de fe- 

1f&J y jfpor analogía a todo*
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los casos)  los artículos 10  y 35 de la 
R e a l  Orden de 25 de junio de 1884, 
en el sentido de que se podrán e s ta 
blecer cuotas  de reca rgo  por  dem ora,  
suspensión de utilización de servicios 
y beneficios a morosos,- confección de 
los padrones y l is tas  cobrator ias ,  et
cétera.

Art.  170. L a  recaudación de los 
recursos de la' H erm and ad  se efec
tuará según el régim en especial e s 
tablecido para  cada  uno de ellos.

T o d o s  los ingresos  se contab i l i 
zarán por la propia H erm and ad ,  co
nociendo en tales operaciones la D e 
legación Sindical Provincial.

P a ra  la fi jación de d erram as ,  c r e 
ciónos de cualquier  índole o ta sas  
por prestac ión de serv icios  n los afi- 
liacios, el Cab i ldo  Sindical acordará  
v  som eterá  a aprobación de la A s a m 
blea  P lenar ia  las norm as -a seguir  
al erecto, debiendo señalarse  la pro
porcionalidad de la oxaceión con la 
cuantía  de las  necesidades ¡a cubrir  
v .con la (capacidad patr im onia l  de 
los af il iados.

A los «efectos- estab lec idos  en el 
prex-nte artículo, la  exacción  rccai/rá 
en el propietario deb terreno, sin per- 
j n k V )  de so repetic ión, en su caso ,  
contra el cult ivador diro'.'to, conform e 
a los que establezcan p a ra  cada  caso  
la s  leves v igentes- v el uso del lugar .

Art. 171. D eberán  ser  tenidas en  
cuenta,  al es tab lecer  las de r ra m a s  o 
e x a cc io n e s  e spec ia les  vá l idam ente  
acord ad as  en la A s a m b le a  P lenar ia ,  
las previs iones- g en era les  quo s ig u e n :

a) Pro cu ra r  que el tributo e s p e 
cial r e ca ig a  sobre los e fec t ivos  be
nefic iar ios  de la  acción de la Hce- 
mandad, pa ra  «cuyo sostenim iento se 
vota  aquél.

b) O ne la cuantía  total de la e x a c 
ción perm ita  atender a ria cobertura 
de los  g a s to s  prev is ib les  en oí e je r 
cicio anua l  o por el tiempo qu^ se

^fije, ten otro caso,  procurando que 
no se produzcan déficits.

c) One les  llevadores'  de la e x a c 
ción rocifnn éste proporcionalm ente 
en la porción que ju sta m e n te  les co 
rresponda aceptar ,  ev itando toda des
igua lda d  en la distribución de la- 
carg a .

Art.  172. L a  II  e rm an d ad  Sindical 
ve lará  por que cada tipo d e  recurso 
quedo afecto  exc lu s ivam en te  al fin 
específ ico para  que fu ere  percibido, 
quedando e x p re sa m e n te  prohibido 
destinar  a a te n c io n e s 1 d iversas  a las 
que lo o rig inaron ,  exa cc ion es  o de
r ra m as ,  partes  o exced en tes  de la 
m ism a, salvo s a so  especia l  de a u to 
rización concreta dada por la  S u p e 
rioridad com petente, previo  acuerdo 
adoptado on .Asamblea T lcnar ia .

Art. 1 7 3 .  E l  importe total de los 
Ingresos se dividirá en cuatro partes:

1 . a P ara  s u f ra g a r  la s  atenciones 
genera les  de sostenim iento  de la 
H erm an d ad .

2 .a P a r a  cooperar  al  sostemimien- 
to (do la O rg a n izac ió n  S in d ica l  er 
sus dos l íneas fu n dam en ta les  (social- 
económ ica y política de M a n d o ) .

3 .a P a ra  constituir las reservas  que 
se estimen necesarias a fin de garan-

 tizar la continuidad, seguridad y pros
peridad- de la acción encom endada £ 
la- H erm and ad conform e a  las dispo
siciones que dicte la Superioridad.

4 .a P a ra  la  formación de un ca
pital ded icad o-a  su f ra g a r  los gastos 
que originen» exclusivam ente la acción 
social y la as istencia l,  en orden a m e
jorar  las condiciones de vida de los 
labradores.

Art. 174, L a  adm inistrac ión ,  pa tr i 
monial de Ja H erm and ad  se realizará 
en régim en de presupuestos ordinario® 
por ejercicios económicos coinciden tes 
con el año natural,  salvo circunstan
cias excepcionales en que para un ca
so concreto y debidamente autorizade: 
se establezca un procedimiento adm i
nistrat ivo especial para algunos serví- 
cios específ icos en a lg u n a  H e rm a n 
dad.

E l  régim en presupuestario  de h  
H erm and ad  se efectuará mediante la 
formación de :

a) Presupuesto anual ordinario de 
ingresos.

b) Presupuesto 'anual ordinario  de 
gastos.

c) Presupuestos extraordinarios,  
d ) D e ingresos.
e ) De gastos. 

d) Presupuestos especiales (anuales 
o no).

Art. 175. L o s  p resupuestos  a n u a 
les ordinarios de ingresos com pren
derán un capítulo único con tantos ar
tículos como conceptos diversos de in
gresos ordinarios existan . Entre  ellos 
so establecen' los siguientes :

Artículo i . °  Partic ipación en ía 
cuota sindical agrar ia .

Art.  2 .0 Productos de rentas e in
tereses.

Art.  3 .0 Importe de repartos, exac
ciones o derram as para  sostenimiento 
do carg as  permanentes.

Art. 4.0 Importe de tasas para 
prestación de servicios de índole eco
nómica de carácter permanente.

Art.  5 .0 Otros ingresos de carág^ 
ter ordinario fijo y por cuantía deter
m inada o determinable.

Art. 176. E l  presupuesto  anual or
dinario de gastos se fo rm ará  por ca
pítulos y  artículos del. ¿modo que 
s i g u e :

C a p ít u l o  I .—Personal

Artículo 1 . º  Rem uneraciones .
Part id a  1 .a— Sueldos fijos.
Partida 2.a—-pratificacípnes fijas.

P a rt id a  3 . a— G rati f icac iones  even
tuales.

P a r tida 4 .a— Jornales .
A rt.  2 .0 Gastos de desplazamiento, 

v iajes  y dietas  de los «Mandos y fu n
cionarios de la  H erm and ad.

Art.  3 .0 Atenciones sociales.
Part id a  i . a— Subsidio Fa m ilia r .
Part id a  2.a— Subsidio de Vejez.
Part ida 3 .a— Subsid io de M ater

nidad.
Part id a  4.a—Seguro  de Accidentes.
Part ida 5 .a— Seg uro  de E n ferm e

dad.
P art ida  6.a— Otros seguros socia

les.

C a p ít u l o  II.—Gastos varios de in
muebles, muebles y material móvil

Artículo i . °  Alquiler de locales.
Art.  2 .0 Sostenimiento y Repara

ción de inmuebles.
Art. 3 .0 .Seguro de inmuebles.
Art. ' 4 .0 Sostenimiento y repara»* 

ción de mobiliario.
Art.  v °  Seguro  de mobiliario. ;
Art. 6,° Reparación de m aterial  

móvil.
Art. 7 .0 S eg uro  de m ateria l  móvil .

C a p ít u l o  III.—Gastos varios 
de oficina

 Artículo i . °  Material.
Part id a  i . a— Impresos y  d e m á s  

materia l de oficina.
Part ida  2 .a— Gastos menores.

Art.  2 .0 Sum inistros  y servicios :
Part ida  í . a— L u z  y agua.
Part ida 2 .a— Material de limnieza.
Part ida  3 .a— Abonos de teléfonos.
Part ida 4.a— Conferenc ias  telefó

nicas.
Parí ida 5 .a—Calefacción.

Art.  177. L o s  ingresos  e x t ra o rd i
narios se dedicarán a dotar  los serv i
cios para  qu e  fueron acord ados .  E n  
en otro caso ,  se dest inarán  a  incre
m entar  el patr im onio dedicado a  fines 
asistencinles.

Art.  178. E l  presupuesto  e x t ra o r
dinario  de g a s to s  com prenderá ta n to s ,  
capítulos  com o conceptos específ icos 
dé g asto s  ex tra ord in ar io s  ex is tan ,  v 
refle jará ,  en general, ,  lo que consta  en 
el correspondiente Artícelo del presu
puesto extraord in ario  de ingresos .

T a l  presupuesto  podrá ú nicam ente   
autorizarse  para  atender necesidades 
de primer establecim iento,  de c rea
ción de cap ita les  o de imposible p re 
visión en el ordinario ,  y  s iem pre con 
carácter  excepcional.

Art. 179. 'Los presupuestos  espe
ciales serán confeccionados p a ra  aten
der los servicios, también especiales , 
que presta la H erm and ad  en uti l idad 
de los afil iados y mara la inversión d© 
los fondos dedicadps a obras as isten-  
ciales. Comprenderán lo s  capítulo^,
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artículos y  part idas  precisos pa ra  re
g u lar  con todo detalle el m anejo  de 
los londos.

T a le s  presupuestos  serán de ciclo 
anual,  natural en princip io , pero po
drán form ularse  por un período dis
tinto de tiempo, según las cara cter ís 
t i c a s  del caso  que motive su fo rm a
ción.

ta m b ié n  podrán fo rm u larse  presu
puestos especia les  extraordinarios,  que 
reg irán  por el tiempo que se indique 
al confeccionarlos  y que se a ju s ta 
rán, en cada Laso, a las especia les  
c ircun stanc ias  que los prom ueven y 
a las no rm as  g en era les  establecidas 
en el presente Reg lam en to .

Art. 180. L a ’ votación de ingresos 
y la aceptación de ga s to s  genera les  
es de la com petencia de la Asam b lea  
ríen aria  de la H erm an d ad ,  que co
nocerá en las  oportunas propuestas  
del C abildo.

Pa ra  entrar en vigor se requerirá 
en cada caso la formalíznrión e s ta 
blecida en el R e g la m e n to  de 9 de 
m arzo de 1944. .

Art. 181. Fo rm u la d os  los p re su 
puestos dentro del plazo que al e fec
to 'establezca la Delegación Sindical 
P rovincial,  com pete al J e fe  de la 
C. N. S.  v isar  ' aquéllos. A tal efecto, 
la H erm and ad Sindical form ulará  sus 
presupuestos  por triplicado, d e 'c u v o s  
e je m plares  conservará  uno, a rch iv á n 
dose los dos restantes  en Centra l  
N ac iona l  S in d ica l is ta  y en la H e rm a n 
dad Provincia l .

Art. 182. En ningún caso podrá la  
H e rm a n d a d  Sindical contraer  ob l ig a 
ciones no prev is tas  en los presup ue s
tos sin estar  debidam ente autor izada  
para ello por la D elegación S in dica l  
Provincial,  s igu iendo el trám ite re
gla me n tari o.

Art. 183. T o d o s  loé g a s to s  se ju s 
tificarán mediante recibo y fa ctura  
duplicada, exp id iéndose en caso  ne
cesario  la correspondiente copia a u 
torizada, a efectos de intervención o 
rendición especia l de cuentas.

'La contabilidad se l levará  con los 
requisitos  técnicos ex ig idos  por los 
m o s  a d m in istra t ivos  de las • corpora- 

' clones oficiales en cuanto no so opon
gan a lo d ispuesto  en este R e g l a 
mento v dem ás  disposic iones legales 
vigentes..

Art. 184. E l  Serv ic io  de In te rven
ción de la C .  N. S. c ensu rará  perió
dicam ente la contabilidad de l a s ' H e r 
m a n d a d e s  y  com probará  los d a to s '  
que figuren en el estado  tr im estral,  
eme la H e rm and ad  Sindical deberá 
tener s iem pre a disposición do su C a -  

. biM.o v del M ando de la C .  N. S .
Se  proeir 'nrá, en todo .('ato. la au- 

S^nfin dp f"ndn< iom ov i1i-"->(1n< rn 1a 
O p a  de la H erm and ad ,  deb ien d ' ’ qu e
da r  donositadns en un establecim iento 
de crédito adecuado.

Igua lm ente ,  la C .  N. S .  conocerá 
en ia formación y censura  de los ba
lances anuales  y ‘ .memorias de activi
dades  de los ejercic ios económ icos 
que, reg lam entar iam ente ,  form ularán  
las H erm a n d a d e s  al redactar  los pre
supuestos de gastos  e  ingresps.

Art. 185. 1 .as  instituciones de or
den asistencia !  (C oo p e rat ivas ,  M u tu a
lidades, e t c ) , que se organicen en ef 
seno de la H erm and ad ,  a d m in is t ra 
rán su patr im onio  con arreg lo  a  las 
resp ect ivas  n o rm as  fundacionales  y 
lo que prescr iban  las leyes vigentes,  
pero la inspección de  la contabilidad 
podrá ser e jerc ida  en cualquier  m o
mento por el Serv ic io  de Intervención 
de la  C .  N. S .

L o  dispuesto en el presente ar t ícu 
lo será  igua lm en te  aplicado a c u a n 
tas operaciones mercantiles  de cua l
quier índole realicen los serv icios  en 
los o rg a n ism os  creados en el seno de 
la H e rm and ad .

Art. 186.̂  De conform idad con lo 
ordenado en el artículo 21  de la L e y  
de 6 de diciem bre de 1940, quedan 
exentos  dé los im puestos  de T im b re  
y Derechos  reales  los actos y con tra
tos en que  intervengan como perso
nas ob ligada s  de pago  de los m ism os 

da s  H e rm a n d a d e s  S indicales  de L a 
bradores y lu m a d e ro s ,  s iem pre que 
tengan por objeto el cum plim iento  o 
realización de los fines atr ibu idos  a  
los m ism o s  en la mencionada (Ley.

Hozarán de exención del im puesto 
sobre  los bienes de p erson as  jurídi-  

: cas sin necesidad de declaración es- 
1 peciel al efecto, los bienes inmuebles  

y derechos rea les  pertenec ientes  a 
dichas entidades, en cuanto estén d es
tinados a los fines e x p resad os  en el 
párrafo  anterior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
DE ORGANIZACION

1 . a C u a lq u iera  que sea su ám bito  
terr itoria l,  las  H e rm a n d a e s  tendrán 
la e s tru ctura  h o m o g én ea  que detalla  
el capítu lo  V  del presente  R e g l a 
mento, pero podrán diferir  en razón 
al núm ero v .clase de los o rg a n ism o s  
de los a ludidos en los artícu los  4, 5, 
6 y 7 del D ecre to  de 17  de ju lio  de 
j 944, que incorporen'; con st itu yan  o 
cu y a s  funciones a su m an .

2 .a A los efectos  de integración 
ordenados en el presente capítulo ,  se 
uti l izarán los censos,  docum entos  y 
dem ás datos que obren en el R e g i s 
tro de Asociac iones  de los G obiern os  
C iv i les  y en los espec ia les  de los M i
nisterios  de* A gr icu ltu ra  y T ra b a jo .

Instituciones cooperativas
V a L a  incorporación descrita  en 

el capítu lo  IV  se entiende efectuada  
sin perjuicio  de la  constitución de 
las Uniones de Cooperativas autori

zadas  por la L e y  de 2 de enero de 
1942, a los efectos  del com etido e s 
pecífico de esa s  asociac iones ,  bien e n 
tendido que las C o o p e ra t iva s  de ám 
bito provincial q u edarán  incorporadas  
a la H e rm a n d a d  S in d ica l  P rovinc ia l  
correspondiente.

4.a A todos los e fectos  de encua- 
drainiento de C o o p e ra t iva s  en el seno 
de las H e rm a n d a d e s  S in dica les  se ten
drá en cuenta lo previsto  en el a r 
tículo 71 del R e g la m e n to  de a p lica 
ción de la L e y  de Cooperación .  C u a l 
quier  caso  dudoso sobre la m ater ia  
será  resuelto  por el D e legado  N a c io 
nal de S in d icatos ,  o ída la O b ra  de C o 
operación.

5 .a En  la incorporación de las C o 
o perat ivas  del C a m p o  a las  H e rm a n 
dades  S in d ica les  se p rocurará  respe
tar la  voluntad de los asociados ,  sin 
perjuicio  de la  debida subordinación 
de los respect ivos  fines. A este  e fec 
to son fórm u las  igua lm en te  v iab les  
én caso necesario  : *

a) Que todos (o parte) de los afi
liados a dos (o m ás)  H e rm a n d a d e s  
const ituyan  una sola C o o p erat iva  del 
C am po .  . . v

b) Q ue si el término ju risd icc ional  
de una H e rm a n d a d  com prende v a r ia s  
localidades,  puedan o rg a n izarse  en el 
seno de aquél las  dos (o más)  C oope
ra t iv a s  del C am po .  7

6 .a L a  incorporación de una C o 
o perat iva  del C a m p o  a una H e rm á n 
ela' S indica l  se rea l izará  conform e a 
los s igu ientes  t r á m ite s :

a) S e  con st i tu irá  una J u n t a  de 
Incorporación pres id id a  por el J e fe  
de la O b ra  «Cooperación)) en la pro.  
v incia de que se trate u otra  J e r a r 
quía  de la C. N. S.  en su delegación 
y com pu esta  por el J e f e  de la H e r 
m andad, as ist ido  de los Mócales  del 
Cab i ldo  que se designen al efecto, v 
de los R ec to res  de la C o o p e ra t iva  
igua lm en te  cónvoeados  y presid idos 
por el J e fe  de la J u n t a  R ectora .

b) Se  levan tará  acta  por tr ip lica
do en la ique se harán constar  las  
c i r c u n sta n c ia s  de fecha, c a u sa  del 
acto y as is tentes ,  a cuyo docum ento 
acom pañ arán  copia literal de los E s 
ta tutos  de las C o o p e ra t iva s ,  ac ta  de 
const itución, l is ta  de socios y  com 
posición de la J u n t a  R e c to ra .

c) El acta  a que. alude el apartado  
b) se- re d a c ta rá  por triplicado, con
servándose  sendos e jem p lares  en los 
arch ivos de la H e rm a n d a d  y de la 
C o o p e r a t i v a . 'Y  el tercer e je m p la r  se 
rá enviad.o al D e legado  S indical P r o 
vincial.

7 .a S e  entenderá incorporada  de. 
hecho una C o o p erat iva  a u na  H e r 
m an da d ,  desde el m om ento de la su s 
cripción del acta a que alude al a r 
tículo anterior ,  debiendo en lo s u c e 
sivo en tre g a rse  a la H e rm and ad  copia 
de las  M em o rias  anua les  y balnnres 
de situación e inventario de la Coope.
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rativa, así como minuta de las comu
nicaciones dirigidas a la Obra Sin
dical ((Cooperación» en lo referente a 
alteraciones de los Organismos direc
tivos y de movimiento mensual de al
tas y bajas de socios, todo ello de 
acuerdo con lo que se dispone en los 
artículos números 68, 71 y 73 del Re
glamento de 1 1  de noviembre de 1943.

8.® Incorporada la 'Cooperativa, 
deberá ejercer la Hermanda Sindi
cal la función disciplinaria prevista 
en el presente Reglamento, velando 
en general por que se mantenga el 
verdadero sentido de la sociedad co
operativa, y a tal efecto asesorará 
a la Delegación Sindical Provincial 
en la interposición de su voto, ini
ciando la tramitación de los expe
dientes de expulsión de socios, sepa
ración de Directores o Gerentes, et
cétera, etc., y ejerciendo funciones 
de arbitraje en las cuestiones que se 
planteen y que voluntariamente no 
sean elevadas al Consejo Superior 
de la Obra Sindical ((Cooperación».

Comunidades de labradores
9.* Se observarán las normas que 

siguen en> cuanto al elemento per
sonal de la Comunidad a integrar:

a) Quedar;! disuelta la Comuni-' 
dad de Labradores. Todos 'sus miem
bros serán afiliados a la Hermandad 
Sindical del término.

b) Los compóuentos (del ((Sindi
cato» que representa la Comunidad 
deberán resignar sus funciones, que 
se encomendarán y distribuirán entre 
los Organos -ty Jerarquías de la Hor- 
.mandad, considei anclóse aquél di
suelto. En especial, las que corres
ponden a la suprema representación 
serán asumidas (por el Jefe# de la 
Hermandad.
. c) Igualmente, los componentes 
del Jurado de la Comunidad resig
narán 'sus funciones en el Tribunal 
Jurado correspondiente do la H er
mandad.

d) Sin perjuicio de ejecutar lo or
denado en las normas b) y e), cual
quier miembro del Sindicato o del 
Jurado de la Comunidad, una vez di
suelta ésta, puedo ser elegido o nom
brado para ostentar en la Herman
dad Sindical cargos de análoga o dis
tinta finalidad.

10.a El traspasó de funciones a ía 
Hermandad se formalizará ^mediante 
acta, levantada por cuadruplicado. A 
este efecto se constituirá en día fe
riado, v por orden del Delegado Sin
dical Provincial, una asamblea com
puesta por :

a) Ufr representante de la Cen
tral Nacional Sindicalista Provincial, 
Jerarquía c’e ila misma.

b) El jDclegc.clo Sindical Co
marcal.

c) El Alcalde o un representante 
del (Ayuntamiento de la localidad:

d) El Je fe  Local de F . E . T. y, 
de las J .  O. N. S. o su represen
tante.

e) El Delegado Sindical Local (si 
no desempeña el Je fe  de la Herman
dad este cargo).

f) El Je fe  de la Hermandad.
g) Las demás Jerarquías de , la 

misma.
h) Los componentes del Sindicato 

de 'la Comunidad.
i) Los afiliados a la Comunidad 

y a la Hermandad que puedan y 
quieran asistir al acto, a leuyo efecto 
so harán y sendas convocatorias á 
Asíánblea Flan aria.

Presidirá la 'Asamblea el funciona
rio de la C. N. S. y tendrá aquélla 
lugar en los locales del Ayuntamien
to, (Jefatura Local o Hermandad.

El Delegado Sindical Provincial, 
haciendo referencia al Decreto des
arrollado (por el presente Reglamento, 
recabará del Gobierno Civil y del 
Jefe Provincial del Movimiento el 
oportuno apoyo y gestión de sus res
pectivos representantes locales, invi
tando a que designen un represen
tante o deleguen en aquéllos, en 
cuyo caso asumirán la presidencia de 

r honor de la Asamblea.
1 1 .a En el acta habrá de hacerse 

constar:
a) Lugar, fecha, hora y relación 

de Autoridades y Jerarquías pre
sentes.

b) O rigen .y finalidad del acto.
c). Declaración solemne de diso

lución de la Comunidad y traspaso 
de funciones a la Hc<*r.#andad.

d) Nombres de los miembros del 
Jurado y Sindicato cuyas funciones 
son resignadas y cargos que pasan, 
en su caso, a desempeñar en la Her
mandad.

e) Inventario de recursos ordina
rios y balance cerrado al día, de los 
que se hace «cargo la Hermandad.

f) Obligaciones actuales de la 
Comunidad.

g) Relación nominal de personal 
administrativo ((empleados, guardas 
jurados, *etc.) que pasarán a prestar 
servicio en la Hermandad.

h) Inventario de bienes.
12.a Terminada la Asamblea y le

vantada el acta, que firmarán las 
Autoridades y Jerarquías asistentes, 
quodará un ejemplar en el archivo 
de La Hermandad y se enviarán los 
tres restantes a la C. N. S., que 
conservará uno y remitirá otro al 
Registro Central de Entidad'»', Sin
dicales de la D. N. S. El cuarto
ejemplar se en\T á, r’e r.fic’o. V
Gobierno Civil, a los efectos de los
artículos 7 de la Ley do 8 de julio

de 1898 y 34 del Reglamento de 23 
de febrero de r.906.

13 .a En general, se hará coinci
dir el 'ámbito de las Comunidades 
de Labradores con el de las Her
mandades Sindicales creadas o en 
vías de organización. En otro caso, 
si las características locales e idio
sincrasia y costumbres vecinales lo 
permiten, puede aplicarse (por ana
logía lo dispuesto en la Disposi
ción 5.a, disolviendo e integrando 
dos o más Comunidades en el seno 
de la Hermandad del término juris
diccional que comprende los de 
aquéllas.

La  Delegación Nacional de Sindi
catos resolverá• los casos dudosos o 
litigios que puedan presentarse so
bre interpretación de esta disposición.'

14.a El Registro Central de Enti
dades Sindicales efectuará las corres- 
póndientes anotaciones sobre integra
ción de las Comunidades y modifica
ciones o adiciones al Estatuto u Or-' 
denanza de aquéllas, en los expedien
tes de las Hermandades de que se 
trate.

15 .a En los casos de aplicación de 
la Ley de 23 de septiembre de 1931 
y los Decretos de 2 de octubre del 
mismo año, y 24 de enero de 1933, 
se entenderá a salvo la competencia 
municipal, debiendo diferirse en todo 
lo demás la de los organismos loca
les aludidos en dichas disposiciones a 
la Hermandad Sindical del término, 
válidamente constituida, vque opera la 
integración y representación de todos 
ellos.

Sindicatos Agrícolas
16.a A los efectos de cumplir lo or

denado en la Lev de 2 de septiembre 
de 1941 en relación can el artículo 4.° 
del Decreto de Unidad Sindical Agra
ria v en el capítulo IV del presente 
Reglamento, todas las Asociaciones 
creadas al amparo de la L e y ’ de 28 
de enero de 1906, se dividirán en dos 
grupos : ■

A) Sindicatos Agrícolas, Federacio
nes y Confederaciones encuadradas en 
la Confederación Nacional Católica- 
Agraria.

iB) Asociaciones no encuadradas en 
la C. O. N. C. A.

17 .a Los Organismos comprendidos 
en el apartado A) de la anterior dis
posición se clasificarán a su vez en 
dos subgrupos:

a) Organizaciones o Servicios esta
blecidos en los Sindicatos Agrícolas 
qu#e carezcan de personalidad jurídica 
separada de la de éstos (tengan o no 
patrimonio oficialmente afecto al fin 
para que fueron creados). ~

1.') Organismos c o n  personalidad 
jurídica propia e independiente de la 
de tos Sindicatos Agrícolas antes alu-
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didas, con patrimonio especial atri
buido y separado del general de és
tos y dedicado al fin exclusivo para 
que fueran organizados (Cajas Rura
les, Cooperativas, etc.).

18.a A partir de la publicación del
rósente Reglamento, la Comisión
l 'x ta  Liquidadora de la C .O .N .C .A .

cumpl i mentaré lo ordenado en el ar
ticulo 5.0 de la Orden de 23 de sep
tiembre de 1941, poniendo a disposi
ción de la Delegación Nacional de 
Sindicatos relación, por provincias, de 
los Servicios y Organizaciones que de
ben ser incorporados e integrados a 
las Hermandades Sindicales de las 1ot 
o a l i d ades res pee t i v a s .

Las  C. N. S., a la visia do los da- 
tris y documentas que les serán en
viados al efecto, procederán a. hacer
se'. cargo de los Servicios menciona
dos en el apartado a) de la Dispo
sición anterior y a su entrega a ca
lla una de las Hermandades afecta
das, con la finalidad y solemnidades 
precisas, a cuyo efecto aplicarán, por 
analogía, lo dispuesto en el presente 
Reglamento sobre integración de las 
Comunidades de Labradores.

19.a L a  Delegación Nacional' de 
Sindicatos dictará instrucciones con
cretas en cada caso particular sobre 
J a  forma de efectuar la entrega de 
los servicios a que alude el artículo 
anterior, según la naturaleza de los 
mismos, .posibilidades de utilización 
por la Hermandad Sindical, situación 
jurídica, circunstancias . económicas 
(gravámenes, etc.), resolviendo las 
oportunas consultas formuladas por 
las C. N. S'. previo dictamen, en su 
caso, de la Obra Sindical .((Coopera
ción».

20.a L a s  C a jas  Rurales y demás 
organismos aludidos en el apartado 
b) de lá Disposición jy deberán re
organizarse en el seno de la Coope
rativa del Campo que exista en J a  
localidad, constituyendo una sección 
de la misma o, de no existir esta, y 
con el mismo carácter, al servicio de 
la Cooperativa del Campo que tenga 
ámbito jurisdiccional territorial so
bre la localidad de que se trate.
' En ambos casos, la integración 
efectiva en el seno de la Hermandad 
Sindical tendrá lugar con 1 otane a lo 
dispuesto sobre integración de Coo
perativas en el presente Reglamento.

2 1 .a L a s  asociaciones comprendi
das en el grupo B) de la Disposi
ción 16.a se clasificarán en dos sub- 
grupos del mismo contenido que los 
que establece la Disposición 17A

Su integración o incorporación a 
la Hermandad Sindical se verificará 
con formalidades 'análogas a las es
tablecidas én la citada Disposición 17.

22.a L a  incorporación e integración 
en el seno de las Hermandades de las 
[ A s o c ia d le s  Agrícolas río pertenecien

tes a la extinguida. C. O. N. C. A. co
menzará a partir de la publicación de 
este Reglamento, desde cuyo momen
to las C. N. ó. deberán ejercer la ne
cesaria inspección de actividades de 
dichos organismos, dajndo cuenta di
rectamente a la Obra de Cooperación 
d-e cuantos hechos, actos o noticias 
puedan ser útiles a la mimsa. A tal 
efecto, las C. N. S., en caso necesa
rio, podrán ejeroer las atribuciones 
conferidas en los artículos 6.° y 7.0 de 
la Circular numero 106 de 2S de no
viembre de 1940 de la Delegación Na
cional de Sindicatos, extensible por 
analogía de circunstancias al caso ac
tual y siempre teniendo en-cuenta el 
artículo 4.0 de la Orden d e '23 de sep
tiembre de 1941.

Juntas Locales Agropecuarias
23.a El traspaso de las funciones 

de las Juntas será solicitado, por el 
Delegado Sindical Provincial a 4 a 
Junta Agronómica y Je fatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería caso por 
caso y a medida que cada Hermandad 
Sindical Local, válidamente constitui
da, esté en condiciones de asumir el 
cometido de que se trata, a juicio de 
diriia Delegación.

24.a Obtenida la conformidad de la 
Jefatura de que se trata, se le invita
rá a que designe un representante con 
objeto de actuar en las operaciones 
de- disolución de la Junta Local ac
tual, constitución de la de la Her
mandad, intervención de inventarios y 
balances y formalización de la .oportu
na acia de traspaso, cuyo original se 
conservará en la Hermandad Local y 
del que se obtendrán copias certifica
das que obrarán en la Jefatura de re
ferencia y en las C. N. S. y en el 
Registro Central de Entidades Sindi
cales.

25.a Las  operaciones de transfor
mación especificadas en los artículós 
anteriores comenzarán a partir de la 
vigencia de las presentes normas, y 
cualquier dificultad o duda será re
sucita por la ’ Secretaría General del 
Movimiento, con Lo conformidad, en 
su caso, del Ministerio de A grcu l-  
tura. *

20.a En' todo lo referente a actua
ción de las funciones encomendadas 
a las Juntas Locales Agrícolas y de 
Fomento Pecuario, que ahora se tras
pasan a las Hermandades Sindicales, 
quedarán éstas en la debida relación 
de subordinación a los Organismos 
provinciales dependientes del Ministe
rio de.. Agricultura.

27.a En lo referente al cumpli
miento .de la Ley. de .5 de -noviembre 
de 1040, las Jefaturas Agronómicas 
podrán llegar incluso a suspender la5; 
funciones -de la Junta, cuando a,sí lo 
estimen procedente, 'por su resisten

cia en el cumplimiento de la citada 
Ley, notificándolo a la Delegación 
Provincial Sindical a los oportunos 
efectos.

Comunidades de Regantes
28.a Cuando coincida el ámbito 

jurisdiccional de una Hermandad con 
el de una Comunidad de Regantes, 
s>e procurará que los miembros del 
Sindicato de ésta sean designados 
cintre las Je rarqu ías  Sindicales de 
la primera, >e igual norma se obser
vará en cuanto a la constitución de 
los Jurados  de Regantes.

29.a En el Icaso general de no 
coincidencia de ámbito, los Deleita
dos Sindicales Provinciales procura
rán- aplicar el mismo criterio, en or
den a que formen parte de los ór
ganos rectores de la Comunidad, 
Jerarquías  de las Hermandades S in 
dicales de los términos comprendi
dos en la 'jurisdicción de aquélja.

Idénticos preceptos serán "aplica
bles en cuanto a las Hermandades 
•Comarcales, en el supuesto de* que 
se organice en la cabecera de la C o 
marca el Sindicato Central a que 
alude el artículo 241 de lá Ley  de 
Aguas.

Asimismo, y en cuanto favorezca 
los intereses de los miembros de la 
Comunidad, se estudiará la forma de 
armonizar con la tendencia expuesta 
lo que previene la' R eal Orden de 
25 de junio de 1884.

30.a En el ejercicio de las {uncio
nes oncomendadas al Jurado de R ie 
gos de la Comunidad de Regantes 
se procurará utilizar los técnicos de 
las H e r m a n d a d e s  Sindicales, a lo>> 
efectos del artículo 13 ,de la (Real 
Orden de< 2 5  de junio de 1884.

3iTa A partir de la  publicación de 
este Reglamento, los Delegados Pro
vinciales de las provincias compren
didas en el ámbito de las Confede
raciones Hidrográficas, vendrán obli
gados a dar cuenta de sus gestiones 
a la (Delegación Nacional de Sindi
catos, la cual podrá . dirigirse a la 
Dirección General de Obras Públi
cas solicitando la adecuada repre
sentación ‘ sindical en los organismos 
representativos, de dichas Confede
raciones establecidos en los artícu
los i.] y 18 del Real Decreto-Ley 
de 5 de marzo de T926.

Asimismo se solicitará la partici
pación y ro laboracicn de las H er
mandades Sindicales Provinciales en 
las Juntas  Sociales creadas por el 
Real Decreto-Ley de n  de junio 
de 1192b, en especial a los a fec to s  de 
creación de Comunidades d e ’ R e g a n 
tes establecidas en el artículo 2.0 de 
dicha disposición para ol mejor cu m 
plimiento • de lo establecido en el 
presente Reglamento.
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32.a P a ra  «el desarrollo  de las d is -  
posicion es que anit«;:eden ios D e le g a 
dos S in d ica les de las p ro vin cias ateo-  
tád as íoinii-uán, a la v ista  de los ■ 
dato s que con sten  en las J e fa tu ra s ' 
de O b ia s  P ú b lica s y en «el R e g is tro :  
de A so cia cio n es de los G ob iern o s C i- I 
v iles, los cen sos de las C o m u n id ad es j  

de R e g a n te s  y s in d ica to s  dé R ie g o s  ; 
legal m en te co n stitu id o s en las re s
p ectiva s provincias-, in form an do so
bre los m ism os 'a la D elegación  N a 
c io n a l de -Sindicatos.

33.a P ara  la con stitu ció n  de los 
G ru p o s S in d ica le s  de C olo n ización

• en el seno de las H erm an d ad es S in 
dica les se tendrá en cu en ta  lo que 
dispone el a rtícu lo  prim ero de- la 
O r d e n ' de 11 do ju n io  de 1941 del 
M in isterio  de A g ricu ltu ra .

C u a n d o  el G rup o S in d ica l com 
prenda térm in o s de la ju risd icc ió n  de j 
dos o m ás H erm an d ad es, se apli- ■ 
cará  el a rtícu lo  m en cio n ad o , in ter-1 
p ie ta n d o  por a n a lo g ía  lo d isp uesto  
sobre p a rtic ip ación  o adecu ad a r e 
p resen tación  de los in tereses de las 
resp ectiv a*  H erm an d ad es e n * la s  ta 
reas que h a y a  de realizar^ c«l G rupo.

Organism os diversos

34.a L a  in tegración  de las e n tid a 
des com p ren did as en  el a p artad o  o) 
del artículo. 45 se lle v a rá  a e le c to  
m txliante p ro p u esta  de las D e le g a 
cion es S in d ica les P ro v in c ia les  a »a 
D eleg ació n  N acion al de Sindicato^. 
A p ro bada la in tegra ció n  por e s ta / ú l
tim a, el o rg a n ism o  de que se tra te  
q u edará  d isuelto  e  in tegra d o , p re c e 
diéndose a su liq u id ació n , trasp aso  
del, p a trim o n io , se rv ic io s , recu rso s 
y fu n cio n es a la H erm a n d a d  del té r
m ino ju r isd icc io n a l, con a p licació n  
de idén ticos trá m ite s  a los e sta b le 
cidos p ara  las dem ás e n tid ad es ^onu 
pi end idas en el m ism o a rtícu lo .

35.a En el caso  e x ce p cio n a l p re
v isto  en el p á rra fo  2 .0 del a rtíc u 
lo 7 .0 del D e cre to  de 17 d e  ju lio  
de 1944 co m p ete  al S ervic io  de In 
corp o ració n  de A so cia c io n es de la . 
D eleg ació n  N acion al de S in d ica to s  
la in strucción  del oportuno e x p e d ie n 
te, en el c u a l podrán o írse , en c a s e  
n ecesario , las en tid a d es in te re sa d a s 
y los G o b ern a d o res c iv ile s  de la p ro
vin cia  o p ro v in c ias  re sp e c tiv a s , y  
precep tivam en te  figu rará  el in fo .m e  
del D e p artam en to  de O rg a n iza ció n  
de la S ec re ta ría  N a cio n al de S in d i
catos.

T ra m ita d o  dicho exp ed ien te , y a 
propuesta de ia  D eleg ació n  N acion al 
de S in d ica to s, la  S e c re ta ría  G en era l 
del M ovim iontD aco rd ará  sobre la  
p roceden cia  de la ir le g ra c ió n , que, 
en su caso; se  e fe ctu a rá  co n fo rm e a 
las n orm as ge n era le s  de las p resen 
tes d isp osicio n es tran sito rias .

 D I S P O S I C I O NE S  A D I C I O N A L E S

Prim era. L a  interpretación y apli- 
1 eaeión de las presentes norm as cuires- 
' pande al M inistro beerciario G eneral 
; de F. E. T . y de las J. O . N. S ., 
¡q u ien , a propuesta de la D elegación  
¡ N acional de Sindicatos y con la con- 
| íorm idad, en su caso, del M inisterio 

de A gricu ltu ra , podrá dictar o auto
rizar a la D elegación N acional de S in 
dicatos para que dicte aquellas dispo
siciones com plem entarias que se esti
men necesarias para el desarrollo de 
sus preceptos.

Segunda. Los M inisterios de. A gri
cu ltu ra  y. Secretaría  G eneral de F a 
la n g e  E sp añ ola  T radicion alista  y de 
las J. O . N. S. establecerán, de co
mún acuerdo y a propuesta de la D e 
legación N acion al de Sindicatos, la 
C u o ta  sindica! agraria , conform e a lo 

j dispuesto en las norm as que ante- 
jceden.
I Tercera. Los. M inistros de A gricu l

tu ra  y Secretario G eneral de F .E .T . y 
de las J. O . N. S. propondrán, de 
com ún acuerdo, a la  . aprobación del 
C on sejo  de M inistros, las disposicio
nes que habrán de regu lar el fun cio
nam iento de las C á m aras A gríco las 
en relación con lo previsto en la pre
sente disposición.

M adrid, 27 de enero de 1Q45.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de febrero de 1945 por 
la que se declara que don A n ton io  
Pérez Sánch ez no su fre  p en a a cce
soria alguna que pueda serle rem i
tida.
E xcm o. S r . : V isto  el exp edien te -in

coado; con el n úm ero 306, por la  C o 
m isión do P en as A ccesorias, a  virtud 
de in stan cia  de don A n ton io P érez 
S án ch ez, casad o, con dom icilio en  M a 
drid, ca lle  D onoso C ortés, núm ero 18, 
de profesión  Licen ciado ©n D erecho, 
en solicitud de «que 1̂  sea  rem itida 
la pena accesoria  p a ra  so licitar .el car
net de conducción  d© au to m ó viles!, 

Este M in isterio  h a  dispuesto, de 
acuerdo con I3, propuesta form ulada 
por la  C om isión  de P en as A cceso rias: 

Que habien do extin guid o don A n 
tonio P érez S án ch ez, por cum p lim ien 
to, la pena, p rin cip al im puesta, no 
existe  accesoria  a lgu n a  que pueda ser
le rem itida. •

L o  q u e digo ar V , E. p a ra su cono
cim iento  y efectos oportunos.

D ios, gu arde a  V . E. m uchos años, 
M adrid, 28 de feb rero  de 1945.

AITNOS

Excm o. Sr. Presidente de la C om isión  
de P u ta s  A ccesorias.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de  24 d e marzo de 1946 por  
la que se señala e l  precio del ca
pullo de seda para la cam paña del 
presente a ñ o.

lim o. S r . : El favorable  resultado ob
tenido en la cam p añ a del pasado año 
en ia recolección del capullo de seda 
p ara  ed que se señaló el precio de 1'5 
pesetas por kilogram o, aconseja m an 
tener <T m ism o precio paira el año ac
tual toda vez que no se h a n  modñfica- 
do las demás circun stan cias que pue
den influir en esta producción,

E n  su virtud, con el in form e fa v o ra 
ble de ia Ju n ta  Superior de Precios, 

Dispongo:
A rtícu lo  único.—-Queda fijado en  

quince pesetas el precio correspondien
te a un kilogram o de capullo  de seda  

j en fresco, entregado/ por Jos producto, 
res ,ju ra n te  la cam p añ a correspondí en. 
te al presente año. t

( Lo que com unico a  V. I. a  los e fe o  
i  tOg procedentes.

D ios guarde a V. I . m uchos años. 

M adrid, 24 de m arzo de 1945.
1 i

P R IM O  D E R IV E R A

Iilmo. S r. Subseoretario-Presá-dente del 
In stitu to  de Fom ento de la  P ro d u c
ción d£ F ibras T extiles.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de 26 d e m arzo de 1945 por 
la que se dispone que e l C on sejo  
G eneral del In stitu to  N acional de 
Previsión se organice en régim en d e  
P onencias y constitución  de las 
m ism as.

lim o. S r.r E l am plio com etido que 
la legislación  v'-gente atribuye a l Con
sejo  G en era l del In stitu to  F-acianal da  
Previsión  m o ú vó  se autorizase por O r
den m in isterial de 18 de feb rero  de 
1943 su fu n cio n am ien to  en régim en de 
P onencias a efectos de u na m ayor in 
tensidad y  eficacia  en la resolución de  
los asuntos que com peten  a l c itad o  
Consejo.

Loe resultados obtenidos revelan  la  
eficacia  del expresado sistem a, cu y o  
perfeccion am ien to reclam a norm as que 
precisen la com peten cia de d ich as P o 
n encias sobre los servicios que se la
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asignan, su composteión y modo de 
actuar.

A tai efecto este Min-sterio ha tenido 
a bien deponer:

1.° El Consejo del Instituto Nacio
nal de Previsión se organizará en régi
men de Ponencias a las que se enco
mienda la m.sión de vigilar amplia
mente los diferentes serv-cios y activi
dades de aquel Organismo y proponer 
la. resolución que proceda sobre ¿as 
materias objeto de su competencia. 
Las Ponencias podrán actuar por pro
pia ¿niela ti va y de acuerdo con el 
Consejo o Comisión permanente de 
dicho Instituto.

2.° Estas Ponencias estarán consti
tuidas por tres consejeros, uno de les 
cuales actuará de Presidente. Asimis
mo se incorporará en calidad de Se
cretario, con voz, pero sin voto, el Di
rector de la Caja Nacional o Jefe de 
los Servicios Nacionales Centrales co
rrespondientes.

3* La designación del Presidente 
de la Ponencia se efectuará por ei Mi
nistro de Trabajo, Presidente del Con
sejo dei Instituto, y la adscripción ele 
ios dos Consejeros restantes se acor
dará por La citada Pi esidencia a pro
puesta del Consejo del Instituto.

4.° Los Presidentes de las Ponen
cias asistirán a las reuniones de la 
Comisión Permanente del Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión, siem
pre que hayan de tratarse asuntos ¡re
lacionados con su especial cometido.

5.° Las Ponencias, para el ejercicio 
de sus funciones podrán dirigirse di
rectamente a todos los Organismos de 
la Administración central y provincial 
del Instituto Nacional de Previsión, 
examinar sus contabilidades, recabar 
los informes verbales o escritos, ante- 
cedeiites y cuantos extremos juzguen 
de interés para llevar a buen término

misión que se les confia.
6.° La reunión de Ponencias se 

celebrará, de acuerdo con las necesida
des del servicio,* una vez por semana o 
cuando se juzgue necesario, a propues
ta de su Presidente, debiendo en este 
último caso, jumarse das órdenes de la 
convocatoria y orden del día por con
ducto de la Dirección General de Pre
visión.

7.° La distribución | de los distintos 
servicies en ̂ Ponencias tendrá éfecto en 
la feim a siguiente:

personal, Presupuesto e inversiones.
Aódderjtes del Trabajo.
Subsidios Familiares.
Subsidio de Vejes, Seguro de Mater

nidad y Obra Maternal e Infantil. 
Seguros Litares. 
Otaras y Suministros.
Seguro de Enfermedad.

Comisión Mixta de Mutualidades y 
Cotos Escolares.

8.° Corresponderá a la Dirección 
General de Previsión dictar las nor
mas complementarias « interpretativas 
a que pueda dar lugar la aplicación de 
la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de !#&5.

GIRON DE VELASOO 
Umo. Sr. Director general de (Previsión.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINI STERI O  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se hace pública la 
permuta de sus cargos solicitada por 
los inspectores Farmacéuticos Muni
cipales de Pinos-Puente y Alfac ar- 
Viznar (Granada), respectivamente, 
don Guillermo Sánchez Diezma Car- 
mona y doña Guillermina Sánchez 
Diezma Espejo.
Solicitada permuta de sus cargos 

por los Inspectores Farmacéuticos 
Municipales de Pinos-Puente y Al- 
facaruViznar (Granadla), respectiva
mente, don Guillermo Sánchez Diez
ma Caimona y doña Guillermina 
Sánchez Diezma ,Espejo, se hace pú
blica esta petición a los efectos pre
venidos en el artículo 53 del Regla
mento de 14 de (junio de 1935. En «1 
plazo de ocho días hábiles, contados 
desde la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, podrán formularse reclama
ciones contra la misma.

Madrid, 20 de marzo de 1945. El 
Director general, J, A. Palanca.

Circular por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para provisión de plazas 
de Médicos Clínicos de Dispensarios 
Antivenéreos.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado quinto de lá convocatoria 
de 8 de diciembre últifho, para la pro
visión de diversas plazas vacantes de 
Médico^ alimcoa en Xo» Servicios Ofi

ciales Antivenéreosi y de 'conformidad 
con lo informado por el Consejo Na
cional ¿e Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgar
dor del citado concurso-opesición que
de constituido en ia siguiente forma:

Presidente, don Enrique Alvarez y 
Sainz de Aja, Consejero Nacional de 
Sanidad.

Vocales: don Javier Vilanova Mon- 
tíu, Catedrático de la Facultad de Me
dicina, de Valencia.

Don Jesús Molinero Manrique, Mé
dico jel Cuerpo de Sanidad Nacional.

Don Julio Bravo Sanfelui. en repre
sentación del Consejo • General de los 
Colegios Oficiales de Médicos; y

Don Luis Alvarez Lowel, en repre
sentación la Delegación Nacional 
de F. E. T. y de ¡as J. O. N. ,S.

Lo que se hace públjco para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

Designando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones convocadas en 15 
de enero último para cubrir 120 pla
zas de Enfermeras-Instructoras del 
Patronato Nacional Antituberculoso.

La Comisión Delegada de la Jun
ta Centre! de este Patronato, en se
sión celebrada el día 20 de febrero 
último, ecordó que el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones convo
cadas en 15 de enero último para cu
brir 120 plazas de EnfermerasTns- 
tructoras de. este Organismo, quede 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Bartolomé Benítez 
Franco, Secretario general dal Patro
nato Nacional Antituberculoso.

Vooal: Don José Fernández Turé- 
gano, Director de la Escuela Nació- 
nal de Instructoras Sanitarias. , 

Secretario: Don Miguel Solves Agul- 
lar, Jefe de la Sección de Enseña n- 
.za e Intervención de los Servicios 
Centrales del Patronato Nacional An
tituberculoso.

Lo que se hace público para gene
rad conocimiento.

Madrid, 20 de marzo de 1945.—El 
Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca,


